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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 025-2023. En la ciudad de Guatemala, siendo las 

doce horas con veinticinco minutos del día miércoles quince de noviembre de dos mil 

veintitrés, nosotros los diputados al Congreso de la República, Presidenta: Shirley 

Joanna Rivera Zaldaña; Primer Vicepresidente: Boris Roberto España Cáceres; 

Segundo Vicepresidente: Sergio David Arana Roca; Tercer Vicepresidente: Hérber 

Armando Melgar Padilla; Primer Secretario: Maynor Gabriel Mejía Popol; Segundo 

Secretario: Marvin Estuardo Alvarado Morales; Tercer Secretario: Douglas Rivero 

Mérida; Cuarto Secretario: Aníbal Estuardo Rojas Espino; y Quinto Secretario: 

Leopoldo Salazar Samayoa; y los diputados: Aree Alvin Aguilar López, Hellen Magaly 

Alexándra Ajcip Canel, Felipe Alejos Lorenzana, Cristian Rodolfo Alvarez y Alvarez, 

Julia Izabel Anshelm-Moller Velásquez, Antonio Fernando Arenales Forno, Oscar 

Arturo Argueta Mayén, Byron Wilfredo Arreaga Alonzo, Mario René Azurdia 

Fernandez, José Gabriel Barahona Morales, Carlos Alberto Barreda Taracena, 

Esteban Ruben Barrios Galindo, Edgar Stuardo Batres Vides, Dalio José Berreondo 

Zavala, Orlando Joaquín Blanco Lapola, Carlos Roberto Calderon Galvez, Oto Leonel 

Callejas, Alfredo Adolfo Caniz Ajpacajá, Karla Betzaida Cardona Arreaga de Pojoy, 

Román Wilfredo Castellanos Caal, María Eugenia Castellanos Pinelo de Pineda, 

Armando Damián Castillo Alvarado, José Inés Castillo Martínez, Napoleon Castillo 

Santos, Maynor Estuardo Castillo y Castillo, Jorge Romeo Castro Delgado, Sergio 

Leonid Chacón Tarot, Mario Chén Yat, Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán, Hector 

Manuel Choc Caal, Guillermo Alberto Cifuentes Barragán, Manuel Eduardo Conde 

Orellana, Luis Alberto Contreras Colíndres, Luis Fernando Cordón Orellana, Gustavo 

Adolfo Crúz Montoya, Aldo Iván Davila Morales, Greicy Domenica De León De León 

de Pérez, José Alejandro De León Maldonado, Sandra Lorena De León Teo, Gerardín 

Ariel Díaz Mazariegos, Edgar Rubén Dubón García, Rubén Misael Escobar Calderón, 

Walter Rolando Félix López, Andy Arnoldo Figueroa Gil, Herbert Salvador Figueroa 

Pérez, Madeleine Samantha Figueroa Rodas, César Augusto Fión Morales, Jairo 

Joaquín Flores Divas, Mario Ernesto Gálvez Muñóz, José Arnulfo García Barrios, 

Lilian Piedad García Contreras, Cornelio Gonzalo García García, Jorge Adolfo de 

Jesús García Silva, Angel Iván Girón Montiel, Diego Israel González Alvarado, Rudy 

Wostbeli González Cardona, Angel Francisco González Velásquez, Jeniffer Gabriela 

Marcelina Guerra Gálvez, Victor Israel Guerra Velásquez, Sonia Marina Gutierrez 

Raguay, Javier Alfonso Hernández Franco, Ligia Iveth Hernández Gómez, Sofía 

Jeanetth Hernández Herrera, Julio Ixcamey Velásquez, Vicenta Jerónimo Jiménez, 

Olga Marina Juárez Alfaro, Julio Francisco Lainfiesta Rímola, Francisco Vitelio Lam 

Ruano, Candido Fernando Leal Gómez, Josué Edmundo Lemus Cifuentes, Keven 
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Ivan Ligorría Galicia, Julio Cesar Longo Maldonado, Julio César López Escobar, 

Carlos Enrique López Maldonado, Darwin Alberto Lucas Paz, Jaime Octavio Augusto 

Lucero Vásquez, Edwin Lux, Vasny Adiel Maldonado Alonzo, Emilio de Jesús 

Maldonado Trujillo, Ana Lucrecia Marroquín Godoy de Palomo, Erick Geovany 

Martínez Hernández, Karla Andrea Martínez Hernández, Marleni Lineth Matías 

Santiago, Sergio Estuardo Matta Bailón, Nery René Mazariegos López, Ernesto Omar 

Mazariegos Quej, Petrona Mejía Chutá de Lara, Carlos Enrique Mencos Morales, 

Wilmer Rolando Mendoza, Efrain Menendez Anguiano, Juan Francisco Mérida 

Contreras, Rudio Lecsan Mérida Herrera, Julio Enrique Montano Méndez, Edgar 

Eduardo Montepeque González, Hernán Morán Mejía, Evelyn Oddeth Morataya 

Marroquín, Flavio Valdemar Muñoz Cifuentes, Carlos Santiago Nájera Sagastume, 

José Rodolfo Neutze Aguirre, Martín Nicolás Segundo, Merana Esperanza Oliva 

Aguilar de Díaz, Sandra Carolina Orellana Cruz, Felix Danilo Palencia Escobar, Karina 

Alexandra Paz Rosales, Rudy Berner Pereira Delgado, Samuel Andrés Pérez Alvarez, 

Adán Pérez y Pérez, Luis Fernando Pineda Lémus, Osmundo René Ponce Serrano, 

Yesmin María Poroj Orellana, Vivian Beatriz Preciado Navarijo, José Adolfo Quezada 

Valdéz, Juán Ignacio Quijada Heredia, Thelma Elizabeth Ramírez Retana, Edgar Raúl 

Reyes Lee, Fidel Reyes Lee, Aroldo José Ríos Gamarro, Juan Ramon Rivas García, 

Juan Carlos Rivera Estevez, Manuel de Jesús Rivera Estevez, José Alberto Rivera 

Nájera, Juan Carlos Rodas Lucero, Allan Estuardo Rodríguez Reyes, Gustavo 

Estuardo Rodríguez-Azpuru Ordoñez, Carlos Napoleon Rojas Alarcón, Oswaldo 

Rosales Polanco, Pedro Saloj Quisquiná, Anibal Estuardo Samayoa Alvarado, Marvin 

Estuardo Samayoa Curiales, Lucrecia Carola Samayoa Reyes, José Alberto Sánchez 

Guzmán, Luis Fernando Sanchinel Palma, Sandra Patricia Sandoval González, 

Mariano Eulises Soch Vásquez, Mario Taracena Díaz-Sol, Manuel Tzep Rosario, 

Lesly Valenzuela de Paz, Jorge Estuardo Vargas Morales, Sabino Sebastián 

Velásquez Bámaca, Andrea Beatríz Villagrán Antón, Eduardo Zachrisson Castillo, 

José Francísco Zamora Barillas y Lazaro Vinicio Zamora Ruíz, constituidos en la sede 

del Palacio Legislativo, ubicado en la novena avenida número nueve guion cuarenta y 

cuatro, zona uno de esta ciudad, hemos sido convocados a efecto de celebrar la 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

PERÍODO LEGISLATIVO DOS MIL VEINTITRÉS - DOS MIL VEINTICUATRO  

(2023-2024), para lo cual se procede de la forma siguiente: PRIMERO: Apertura de 

la sesión. La presidenta del Congreso de la República, representante Shirley Joanna 

Rivera Zaldaña, después de realizar la invocación contenida en el artículo 71 de la 

Ley Orgánica del Organismo Legislativo, declara abierta la presente sesión, siendo las 
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doce horas con veintisiete minutos. SEGUNDO: Orden del día. Secretaría da lectura 

al orden del día previsto para la presente sesión, asimismo a la propuesta de 

modificación al orden del día, presentada por el diputado Anibal Estuardo Samayoa 

Alvarado, para que el punto séptimo referente a la continuación de la elección de 

magistrados de la Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual 

categoría; y magistrados de la Corte Suprema de Justicia con base a la 

sentencia de amparo en única instancia, dictada por la Corte de 

Constitucionalidad dentro del expediente número mil ciento sesenta y nueve 

(1169-2020), se traslade inmediatamente después del punto segundo. La 

presidenta somete a discusión el orden del día y la propuesta de modificación leída 

por Secretaría, participando el diputado José Alberto Rivera Nájera, quien expresa 

que la bancada CREO respalda la propuesta, en virtud que es importante darle 

prioridad en la agenda a la resolución de la Corte de Constitucionalidad y primero 

elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, insta a los congresistas 

cumplir con el mandato constitucional y con lo que la población espera. No habiendo 

más discusión, la presidenta hace llamado a votación como establece la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación i) la aprobación de la 

propuesta de modificación del orden del día, con cuórum reducido, presentada 

por el diputado Anibal Estuardo Samayoa Alvarado, siendo el resultado de la 

votación el siguiente: votos a favor: cuarenta y cinco (45); votos en contra: 

diecinueve (19); diputados ausentes: noventa y seis (96); por lo tanto, habiendo 

mayoría, queda aprobada la propuesta presentada. ii) la aprobación del orden 

del día con la propuesta incorporada, siendo el resultado de la votación el 

siguiente: votos a favor: cuarenta y seis (46); votos en contra: veinte (20); 

diputados ausentes: noventa y cuatro (94); por lo tanto, habiendo mayoría, con 

cuórum reducido, queda aprobado el orden del día con la propuesta 

incorporada.  La presidenta le otorga la palabra a los legisladores: 1) Andrea Beatríz 

Villagrán Antón, quien razona su voto a favor y se pronuncia sobre el conocimiento de 

los antejuicios en contra de los magistrados del Tribunal Supremo Electoral, 

aprovecha para aclarar que se respete la labor de las comisiones pesquisidoras y 

denuncia que hoy se celebró la primera sesión de la comisión pesquisidora que 

preside, que conoce las diligencias de antejuicio número cuarenta y seis guion dos mil 

veinte (46-2020) en contra el vicepresidente de la República, César Guillermo Castillo 

Reyes; sin embargo, al cerrarse dicha sesión, los diputados que la integran decidieron 

asignarse roles, usurpando funciones y lo encomendado por el Pleno del Congreso de 

la República, lo cual califica de ilegal; razón por la cual solicita a Junta Directiva se 
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haga un llamado al orden a los diputados que integran la comisión referida. La 

presidenta convoca a la Comisión Pesquisidora para el día de mañana a las dos de la 

tarde, a una reunión con Junta Directiva del Congreso de la República, en el salón de 

Junta Directiva. 2) Sonia Marina Gutierrez Raguay, quien expone que como bancada 

Winaq votaron a favor de la modificación al orden del día, ya que es una resolución de 

observancia obligatoria y se incurriría en ilegalidad al no conocer la misma; por otro 

lado, se suman a la denuncia planteada por la diputada Andrea Beatríz Villagrán 

Antón; y 3) Edgar Stuardo Batres Vides, quien manifiesta que es bueno que se haya 

convocado a la Comisión Pesquisidora a la Junta Directiva en relación a la denuncia 

de la diputado Andrea Beatríz Villagrán Antón, hace un llamado al pueblo de 

Guatemala a estar atento a lo que el Congreso de la República va a resolver, siendo 

que se están anteponiendo intereses que no corresponden a las mayorías. Se hace 

constar que las listas de las votaciones se agregarán a los atestados de la presente 

acta como anexo “1” y “2”. TERCERO: Aprobación de actas de sesiones 

anteriores. De conformidad con lo establecido en el artículo 146 de la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, la presidenta del Congreso de la República, diputada 

Shirley Joanna Rivera Zaldaña, informa a los señores representantes que las actas de 

las sesiones ordinarias vigésima tercera y vigésima cuarta les fueron remitidas 

electrónicamente con anticipación para su conocimiento, por lo que somete a 

discusión dichas actas, y participa la diputada Ana Lucrecia Marroquín Godoy de 

Palomo, quien considera importante analizar el contenido de las actas, y recalca que 

en la sesión donde se efectuó el sorteo de la Comisión Pesquisidora que conoce el 

antejuicio del señor vicepresidente, consta quién es el presidente de la comisión y 

quiénes son los otros diputados que la integran, por lo que exhorta a los diputados a 

poner atención para que no se apruebe un acta que no corresponda a dicho proceso. 

No habiendo más discusión, la presidenta hace llamado a votación como estipula el 

precepto legal citado y Secretaría abre a votación la aprobación de las actas de la 

vigésima tercera y vigésima cuarta sesiones ordinarias celebradas por el 

Congreso de la República el ocho y nueve de noviembre de dos mil veintitrés, 

respectivamente, siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: 

cuarenta y nueve (49); votos en contra: veintinueve (29); diputados ausentes: 

ochenta y dos (82); por lo tanto, habiendo mayoría, quedan aprobadas las actas 

de las sesiones anteriores. Se hace constar que la lista de la votación se agregará a 

los atestados de la presente acta como anexo “3”. CUARTO: Conocimiento del 

antejuicio número doscientos cincuenta y cinco guion dos mil veintitrés       

(255-2023), recibido el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, promovido en 
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contra de los señores Irma Elizabeth Palencia Orellana, Ranulfo Rafael Rojas 

Cetina, Blanca Odilia Alfaro Guerra de Nájera, Gabriel Vladimir Aguilera 

Bolaños, Mynor Custodio Franco Flores, en su calidad de magistrados titulares 

del Tribunal Supremo Electoral; y Marco Antonio Cornejo Marroquín, Marlon 

Josué Barahona Catalán y Álvaro Ricardo Cordón Paredes, en su calidad de 

magistrados suplentes del Tribunal Supremo Electoral, cuyo plazo de 

conocimiento vence el veinte de noviembre de dos mil veintitrés, de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley en Materia de Antejuicio.  Antes de 

conocer el asunto citado, la presidenta le otorga la palabra al diputado José Alberto 

Sánchez Guzmán, quien presenta una cuestión previa de conformidad con el 

artículo 90 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. Por lo que, en atención de lo 

planteado, la presidenta da lectura a la parte conducente de dicho artículo; en ese 

sentido, Secretaría procede a leer la cuestión previa para que previo a que se lleve 

a cabo el conocimiento del antejuicio número doscientos cincuenta y cinco 

guion dos mil veintitrés (255-2023), promovido en contra de magistrados del 

Tribunal Supremo Electoral, se proceda a aprobar un proyecto de acuerdo que 

tiene por objeto fijar a las comisiones pesquisidoras que conocen los 

expedientes que contienen diligencias de antejuicio en contra del 

Vicepresidente de la República número cuarenta y seis guion dos mil veinte  

(46-2020) y el Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda número 

noventa y tres guion dos mil veintidós (93-2022); así como la comisión 

pesquisidora que conocerá las diligencias de antejuicio en contra de 

Magistrados del Tribunal Supremo Electoral número doscientos cincuenta y 

cinco guion dos mil veintitrés (255-2023), a más tardar el día veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintitrés para que presenten su informe circunstanciado.  

La presidenta somete a discusión la cuestión previa, participan los congresistas:         

1) Ligia Iveth Hernández Gómez, quien como bancada Semilla solicita poner atención 

a lo que estipula la cuestión previa, pues si bien está fundamentada en ley; considera 

que el conocimiento del antejuicio en contra de los magistrados al Tribunal Supremo 

Electoral es un tema delicado y que a pesar del acumulado de trabajo de la agenda 

legislativa, no se debe realizar de manera acelerada sino respetar el plazo de sesenta 

días estipulado en la ley; 2) Walter Rolando Félix López, quien manifiesta que es 

presidente de una Comisión Pesquisidora en donde ya tienen un cronograma de 

trabajo, por lo que considera que se pretende imponerles fechas con otro tipo de 

intenciones y solicita que se permita a las comisiones hacer el trabajo basado en ley, 

como corresponde; 3) Edgar Stuardo Batres Vides, quien expresa que no está de 
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acuerdo con lo planteado en la cuestión previa, pues argumenta que las comisiones 

pesquisidoras tienen un mandato basado en ley; 4) Jairo Joaquín Flores Divas, quien 

expone que la intención de la cuestión previa es reducirles a las comisiones 

pesquisidoras el plazo para presentar sus informes, por ese motivo, solicita al 

diputado ponente que exponga la justificación de su planteamiento; 5) Mario Taracena 

Díaz-Sol, quien explica que el Congreso de la República puede incurrir en una 

ilegalidad, siendo que la Ley en Materia de Antejuicio otorga sesenta días de plazo 

para que la comisión pesquisidora presente su informe; menciona que lo ocurrido en 

la mañana en la comisión que preside la diputada Andrea Beatríz Villagrán Antón es 

abuso de autoridad, de lo cual habrá consecuencias legales; 6) Javier Alfonso 

Hernández Franco, quien expone que en el caso del antejuicio al presidente Otto 

Pérez Molina, se establecieron ocho días para presentar el informe y con el del 

presidente Jimmy Morales, fueron cinco, es decir que se tienen dos precedentes; por 

lo que, siendo que un diputado se refirió en contra del planteamiento y otro a favor, 

solicita al Pleno del Congreso de la República que se limite a tres minutos el tiempo 

para las intervenciones y que se cumpla con la obligación de elegir cortes.  La 

presidenta le aclara al diputado Javier Alfonso Hernández Franco, que la ley estipula 

cinco minutos y no tres en la limitación del tiempo para el uso de la palabra.  En tal 

sentido, habiéndose referido un diputado a favor y uno en contra en la discusión del 

presente asunto y existiendo un listado de oradores, de conformidad con lo 

establecido en la literal h) del artículo 83 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo, la presidenta le consulta al honorable Pleno si está de acuerdo en 

limitar el tiempo de uso de la palabra a cinco minutos dentro de la discusión de 

todo el presente asunto, enseguida hace llamado a votación, como estipula la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: i) la autorización 

para limitar el uso de la palabra en cinco minutos, siendo el resultado de la misma 

el siguiente: votos a favor: ochenta y tres (83); votos en contra: cuarenta y uno 

(41); diputados ausentes: treinta y seis (36); por lo tanto, habiendo mayoría, 

queda aprobada limitar el tiempo del uso de la palabra a cinco minutos dentro 

de la discusión de todo el presente asunto. Para el razonamiento de los votos, la 

presidenta le cede el uso de la palabra a los legisladores: 1) Mario Chén Yat; 2) Jairo 

Joaquín Flores Divas; 3) Orlando Joaquín Blanco Lapola; 4) Osmundo René Ponce 

Serrano; 5) Román Wilfredo Castellanos Caal; 6) Adán Pérez y Pérez, quienes 

exponen los motivos por los cuales votaron en contra de limitar el tiempo en el uso de 

la palabra, argumentan que este es el parlamento, por lo cual debe actuarse de 

manera democrática y no dictatorial, el parlamento es para la discusión en 
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representación del pueblo. Durante las intervenciones, la presidenta solicita a los 

diputados que mencionen el sentido de su voto: a favor o en contra. No habiendo más 

oradores en lista, se tiene por suficientemente discutido y la presidenta hace llamado 

a votación como estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre 

a votación: ii) la aprobación de la cuestión previa, siendo el resultado de la votación 

el siguiente: votos a favor: ochenta y cinco (85); votos en contra: cincuenta y 

cinco (55); diputados ausentes: veinte (20); por lo tanto, habiendo mayoría, 

queda aprobada la cuestión previa planteada. La presidenta le cede la palabra, 

para razonar el voto, a los representantes: 1) Mario Taracena Díaz-Sol; 2) José 

Rodolfo Neutze Aguirre; 3) Osmundo René Ponce Serrano; 4) Edgar Stuardo Batres 

Vites; y 5) Mario Chén Yat, quienes exponen que están en contra de limitar la libertad, 

pues se está delimitando el diálogo en las comisiones pesquisidoras y se está 

atentando con el principio legítimo de los derechos constitucionales y la 

institucionalidad del Estado. 6) José Alberto Sánchez Guzmán, expresa su 

agradecimiento por el respaldo a la cuestión previa que planteó. En virtud de la 

aprobación de la cuestión previa, la presidenta solicita a Secretaría leer el proyecto de 

acuerdo, y Secretaría procede a dar lectura al mismo, presentado por José Alberto 

Sánchez Guzmán, que tiene por objeto fijar a las comisiones pesquisidoras que 

conocen los expedientes que contienen diligencias de antejuicio en contra del 

Vicepresidente de la República número cuarenta y seis guion dos mil veinte (46-

2020) y el Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda número 

noventa y tres guion dos mil veintidós (93-2022); así como la comisión 

pesquisidora que conocerá las diligencias de antejuicio en contra de 

Magistrados del Tribunal Supremo Electoral número doscientos cincuenta y 

cinco guion dos mil veintitrés (255-2023), a más tardar el día veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintitrés para que presenten su informe circunstanciado. 

La presidenta informa al honorable Pleno que existe un problema técnico, por lo que 

se esperará a que se restablezca el mismo para hacer el llamado a votación.  

Después de una pausa, la presidenta manifiesta a los señores diputados que, debido 

a la falta de energía eléctrica, se originaron los problemas técnicos y que estos ya se 

están restableciendo.  Enseguida, le confiere el uso de la palabra al diputado Mario 

Ernesto Gálvez Muñóz, quien solicita brindar un homenaje póstumo con un minuto de 

silencio, por el fallecimiento del hermano del diputado Luis Fernando Sanchinel 

Palma.  La presidenta solicita a los señores representantes ponerse de pie y guardar 

un minuto de silencio. Posteriormente, la presidenta hace llamado a votación del 

proyecto de acuerdo de mérito; no obstante, informa al honorable Pleno que persisten 
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los problemas técnicos del sistema, por lo que se repetirá el evento de votación. 

Reitera, que el sistema presenta problemas técnicos y manifiesta que se repetirá la 

votación cuando se le informe el funcionamiento óptimo del sistema, para hacer el 

llamado a votación. Después de una pausa, la presidenta manifiesta que le informan 

que se ha restituido el servicio eléctrico; sin embargo, persisten los apagones 

frecuentes; asimismo manifiesta que en esta oportunidad realizará el llamado a 

votación, con el objeto de terminar el proceso; y hace llamado a votación como 

estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación la 

aprobación del proyecto de mérito; sin embargo, la presidenta comunica que de nuevo 

el sistema presenta problemas técnicos; en tal sentido, se esperará a que sea 

restituido completamente para las pruebas correspondientes. Posteriormente, la 

presidenta manifiesta que, en virtud de encontrarse en el orden del día varios puntos 

importantes que el Congreso de la República debe conocer, algunos con plazos 

establecidos antes de finalizar el periodo ordinario de sesiones, como la aprobación 

del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos 

mil veinticuatro y la elección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 

magistrados de la Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual 

categoría, solicita a los honorables diputados permanecer dentro del hemiciclo 

parlamentario, atentos a que se restablezca el servicio de energía eléctrica para 

continuar con la sesión y finalizar el orden del día aprobado.  De la misma manera, les 

recuerda a los señores diputados su asistencia obligatoria a la sesión del día de 

mañana a las diez horas, pues el orden del día contiene la elección de Corte de 

Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual categoría, conforme a la sentencia 

de la Corte de Constitucionalidad.  Enseguida, les informa a los señores legisladores 

que en quince minutos se restablecerá el sistema, por lo que solicita a los jefes de 

bloque invitar a los diputados a integrarse a la sesión.  A continuación, la presidenta 

manifiesta que para reiniciar el sistema se apagó el mismo, por lo cual les solicita a 

los diputados que vuelvan a marcar su asistencia. Existiendo el cuórum suficiente, 

Secretaría da lectura a las enmiendas presentadas al proyecto de acuerdo; la 

presidenta las somete a discusión y hace llamado a votación como estipula la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación de la siguiente 

manera: iii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del punto primero 

del proyecto de acuerdo, presentada por los representantes cuyas firmas son 

ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: setenta (70); votos en 

contra: cincuenta y seis (56); diputados ausentes: treinta y cuatro (34); por lo 
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tanto, habiendo minoría, queda improbada la enmienda. Previo a continuar con el 

trámite legislativo, la presidenta solicita a los señores diputados que aún no han 

registrado su asistencia, proceder a efectuar su marcaje. iv) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del punto primero del proyecto de acuerdo, 

presentada por el diputado Keven Ivan Ligorría Galicia, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado de la votación el 

siguiente: votos a favor: setenta y ocho (78); votos en contra: sesenta y cuatro 

(64); diputados ausentes: dieciocho (18); por lo tanto, habiendo minoría, queda 

improbada la enmienda. v) la aprobación del proyecto de acuerdo, siendo el 

resultado de la votación el siguiente: votos a favor: cincuenta y ocho (58); votos en 

contra: ochenta y cuatro (84); diputados ausentes: dieciocho (18); por lo tanto, 

por minoría de votos, queda improbado el proyecto de acuerdo de mérito. Se 

hace constar que las listas de las votaciones se agregarán a los atestados de la 

presente acta como anexos del “4” al “8” inclusive.  En virtud de haber sido leído 

por Secretaría el punto segundo del orden del día, en cumplimiento a lo que establece 

el artículo 17 del Decreto Número 85-2002, Ley en Materia de Antejuicio, se hace del 

conocimiento del honorable Pleno que el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, por 

parte de la Corte Suprema de Justicia se presentaron las diligencias de antejuicio 

promovidas en contra de los señores Irma Elizabeth Palencia Orellana, Ranulfo Rafael 

Rojas Cetina, Blanca Odilia Alfaro Guerra de Nájera, Gabriel Vladimir Aguilera 

Bolaños, Mynor Custodio Franco Flores, en su calidad de magistrados titulares del 

Tribunal Supremo Electoral; y Marco Antonio Cornejo Marroquín, Marlon Josué 

Barahona Catalán y Álvaro Ricardo Cordón Paredes, en su calidad de magistrados 

suplentes del Tribunal Supremo Electoral, para lo cual solicita a Secretaría dar lectura 

al artículo citado. El secretario procede a leer el artículo 17, asimismo el oficio de 

remisión No. CA-ANT 592-2023/krlc, de fecha ocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, por medio del cual el oficial mayor de la Sección de Antejuicios de la Corte 

Suprema de Justicia, licenciado Jorge Luis Quintanilla Contreras, remite el expediente 

de mérito que consta de una pieza con un total de cuatrocientos tres (403) folios, más 

dicho oficio, en cumplimiento de la resolución dictada por esa Corte, con fecha siete 

de noviembre de dos mil veintitrés, resolución que también es leída por Secretaría y 

que en su parte conducente literalmente dice: “[…] POR TANTO La Corte Suprema 

de Justicia, con base en lo considerado y leyes citadas al resolver, POR MAYORÍA, 

DECLARA: I) Se ordena trasladar al Congreso de la República de Guatemala, 

para lo que tenga a bien resolver, las presentes diligencias de antejuicio promovidas 

por el MINISTERIO PÚBLICO, a través de la fiscalía de Delitos Administrativos, en 
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contra de IRMA ELIZABETH PALENCIA ORELLANA, RANULFO RAFAEL ROJAS 

CETINA, BLANCA ODILIA ALFARO GUERRA DE NÁJERA, GABRIEL VLADIMIR 

AGUILERA BOLAÑOS y MYNOR CUSTODIO FRANCO FLORES, magistrados 

titulares del Tribunal Supremo Electoral; MARCO ANTONIO CORNEJO 

MARROQUÍN, MARLON JOSUÉ BARAHONA CATALÁN y ÁLVARO RICARDO 

CORDÓN PAREDES, magistrados suplentes del Tribunal Supremo Electoral. […]” 

Aparecen las firmas de los magistrados que integraron la Corte Suprema de Justicia 

para conocer el presente asunto. La presidenta manifiesta que habiendo cumplido con 

lo establecido en la literal a) del artículo 17, se procederá a realizar el proceso de 

sorteo correspondiente, con fundamento en lo regulado en la literal b) del mismo 

artículo, al cual la presidenta da lectura; y previo a iniciar con el proceso, la presidenta 

invita a las representantes Petrona Mejía Chutá de Lara y Sonia Marina Gutierrez 

Raguay pasar a la mesa directiva para presenciar el sorteo. Seguidamente, el 

secretario informa que con base al precepto legal leído, se procederá con el sorteo de 

los integrantes de la Comisión Pesquisidora, previo al retiro de la balota número ciento 

sesenta (160), asimismo de conformidad con la Ley en Materia de Antejuicio, el primer 

sorteado será el presidente; el segundo, el secretario; y los restantes, los vocales de 

la Comisión Pesquisidora; enseguida da lectura al listado con los nombres de los 

diputados, por lo que les solicita poner la debida atención al número que les 

corresponde en el mismo.  Acto seguido procede a introducir las balotas en la tómbola 

correspondiente, con excepción de la balota número ciento sesenta (160), que 

corresponde a la presidenta del Organismo Legislativo, como establece la ley.  Se 

inicia el sorteo, finalizado el proceso de la extracción de las cinco balotas por los 

miembros de Junta Directiva y diputadas observadoras, la Comisión Pesquisidora 

queda integrada, en el orden en que fueron extraídas las balotas, números noventa y 

nueve (99), setenta y seis (76), ciento tres (103), ciento cincuenta y cuatro (154) y 

ciento quince (115), así: Presidente, diputado Julio Enrique Montano Méndez; 

secretario, congresista Julio Cesar Longo Maldonado; vocales, legisladores 

Flavio Valdemar Muñoz Cifuentes, Douglas Rivero Mérida y Osmundo René 

Ponce Serrano.  Secretaría informa que se recibió un memorial de fecha de 

recepción trece de noviembre del presente año, por parte de dos magistrados 

suplentes del Tribunal Supremo Electoral, licenciados Álvaro Ricardo Cordón Paredes 

y Marlon Josué Barahona Catalán, el cual se incluirá dentro del expediente de 

antejuicio para que sea remitido a los integrantes de la Comisión Pesquisidora.  La 

presidenta solicita a Secretaría que oportunamente se entregue a la Comisión 

Pesquisidora, la copia del expediente que contiene las diligencias de antejuicio 
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respectivas.  QUINTO:  Elección de Magistrados de la Corte de Apelaciones y 

otros tribunales colegiados de igual categoría; y, Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia con base a la sentencia de amparo en única instancia, 

dictada por la Corte de Constitucionalidad dentro del expediente número mil 

ciento sesenta y nueve guion dos mil veinte (1169-2020).  La presidenta hace del 

conocimiento del honorable Pleno, que con fecha nueve de noviembre de dos mil 

veintitrés, este Organismo de Estado fue notificado de la resolución del recurso de 

ampliación y aclaración formulado ante la Corte de Constitucionalidad, para lo cual, 

solicita a Secretaría leer la parte resolutiva.  Secretaría procede a dar lectura a la 

parte resolutiva del expediente mil ciento sesenta y nueve guion dos mil veinte (1169-

2020) de la Corte de Constitucionalidad, en su calidad de Tribunal Extraordinario de 

Amparo. “[…] POR TANTO: La Corte de Constitucionalidad, con fundamento en lo 

considerado y leyes citadas, resuelve: I. Por ausencia temporal del Magistrado 

Roberto Molina Barreto, se integra el Tribunal con el Magistrado Walter Paulino 

Jiménez Texaj, para conocer y resolver el presente asunto. II. Sin lugar las solicitudes 

de aclaración y ampliación presentada por el Congreso de la República de 

Guatemala, por medio de su mandatario judicial con representación, Mynor Rafael 

Prado Jacinto, del auto por esta corte el seis de noviembre de dos mil veintitrés.       

III. Notífiquese.” Firman digitalmente los magistrados que integraron la Corte de 

Constitucionalidad que conocieron el presente asunto. De conformidad con la 

ejecutoria de sentencia emitida dentro del expediente de amparo en única instancia 

identificado con el número mil ciento sesenta y nueve guion dos mil veinte          

(1169-2020), de fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, corresponde discutir el 

procedimiento que el Congreso de la República debe seguir para las elecciones de 

magistrados de Corte Suprema de Justicia y Corte de Apelaciones y otros tribunales 

colegiados de igual categoría.  En ese sentido, Secretaría da lectura al proyecto de 

acuerdo que propone un procedimiento a seguir, presentado por los legisladores 

Aníbal Estuardo Rojas Espino y Hérber Armando Melgar Padilla, el cual contempla 

las disposiciones para efectuar la elección de Magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia y de la Corte de Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual 

categoría, a ser aplicadas únicamente para el proceso de elección que 

corresponde a la conclusión del período dos mil diecinueve guion dos mil 

veinticuatro (2019-2024).  La presidenta somete a discusión el proyecto de acuerdo 

leído y, no habiendo discusión, hace llamado a votación como establece la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo, y Secretaría abre a votación la aprobación del 

proyecto de acuerdo, siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: 
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ciento veintisiete (127); votos en contra: veintitrés (23); diputados ausentes: 

diez (10); por lo tanto, habiendo mayoría, queda aprobado el proyecto de acuerdo 

de mérito. A este acuerdo le corresponde el número 13-2023. Los diputados: 

Esteban Ruben Barrios Galindo, Edgar Stuardo Batres Vides, María Eugenia 

Castellanos Pinelo de Pineda, Marleni Lineth Matías Santiago, Rudy Berner Pereira 

Delgado y Walter Rolando Félix López, mediante oficios separados con fecha quince 

de noviembre de dos mil veintitrés, manifiestan que emitieron su voto a favor del 

acuerdo recién aprobado; no obstante, el sistema no los registró así, por lo que 

solicitan se rectifiquen sus votos en el sentido indicado. Se hace constar que la 

lista de la votación y los oficios citados, se agregarán a los atestados de la presente 

acta como anexo “9”. Habiéndose aprobado el acuerdo, la presidenta solicita a 

Secretaría proceder de conformidad con lo que establece el mismo. Enseguida, 

Secretaría da lectura a la parte resolutiva de la debida ejecución de fecha seis de 

noviembre de este año, de la sentencia de amparo en única instancia dentro del 

expediente mil ciento sesenta y nueve guion dos mil veinte (1169-2020); de la parte 

resolutiva de la resolución de fecha nueve de noviembre, que contiene lo resuelto 

sobre el recurso de ampliación y aclaración formulado por el Congreso de la 

República. PARTE RESOLUTIVA DEL EXPEDIENTE 1169-2020 DE LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD, EN CALIDAD DE TRIBUNAL EXTRAORDINARIO DE 

AMPARO. “[…] POR TANTO La Corte de Constitucionalidad, con fundamento en lo 

considerado y leyes citadas, declara: I) De oficio, dispone las medidas siguientes 

para la debida ejecución de la sentencia de seis de mayo de dos mil veinte dictada 

en el expediente ut supra identificado, por lo que se ordena: i. A la Junta Directiva del 

Congreso de la República proceder, en forma inmediata, a incluir en agenda, la 

elección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de Magistrados de las 

Cortes de Apelaciones y otros tribunales colegiados que se crearen con igual 

categoría, para el periodo dos mil diecinueve – dos mil veinticuatro (2019-2024), 

conforme lo decidido en este fallo; ii. Al Congreso de la República, concluir el proceso 

de elección referido, a más tardar el quince de diciembre del año dos mil 

veintitrés, debiendo, para el efecto, asumir todas las medidas que sean necesarias; 

iii. A la Junta Directiva para que, de no haberse conseguido la elección en el periodo 

de sesiones ordinarias que concluye el treinta de noviembre de dos mil veintitrés 

[artículo 158 de la Constitución], convoque en esa misma fecha [30 de noviembre de 

2023] a sesión extraordinaria y, en esta, al Congreso de la República, declararse en 

sesión permanente para culminar la elección ya referida; iv. Al Congreso de la 

República, proceder prioritariamente con la elección de la Corte Suprema de Justicia 
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y, agotada esta, seguir y culminar la elección para integrar las Salas de la Corte de 

Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual categoría; v. A los diputados al 

Congreso de la República, en aras de cumplir con el acto de elección, permanecer en 

las sesiones convocadas para el efecto, integrando el quórum respectivo; vi. Al 

Congreso de la República, a efecto de cumplir con la obligación constitucional 

referida, prescindir de la aplicación de disposiciones o procedimientos que se 

hubieren intentado o puesto en vigencia para realizar la elección, si estos no 

coadyuvan con el debido cumplimiento de lo ordenado por esta Corte; en particular, 

aunque no de forma limitativa, el Acuerdo Legislativo 14-2020, que contiene el 

“Procedimiento para la elección de magistrados de la Corte de Apelaciones y otros 

tribunales colegiados de igual categoría y de magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, de aplicación por esta única vez”; si este no coadyuva con la pronta ejecución 

del fallo, siendo viable, se reitera, el empleo del sistema electrónico de votación;       

vii. Para el debido cumplimiento de los fallos de esta Corte, en la sesión respectiva, 

se debe: a) mencionar a viva voz el nombre del candidato y someterlo a votación; b) 

en relación con la discusión de si los aspirantes cumplen o no con los requisitos que 

exige la Constitución Política de la República de Guatemala, los Diputados al 

Congreso de la República de Guatemala, para realizar la elección y cumplir con el 

requerimiento de referirse a viva voz sobre los requisitos constitucionales de cada uno 

de los aspirantes, con el fin de cumplir con los requerimientos fijados en la sentencia 

que se ejecuta, podrán utilizar el sistema de elección nominal por medio del sistema 

electrónico, conforme lo que prevé el artículo 102 de la Ley del Organismo Legislativo 

y demás legislación aplicable, sin más razonamiento que el que conlleva el voto, pues 

este implica su consideración referente a que el profesional a quien elige superó el 

examen que efectuó en el expediente que le es propio y la información recibida; c) en 

el caso de que alguno de los electores desee expresar algún criterio relativo al 

candidato en turno de votación, deberá abrirse el espacio de participación 

correspondiente; d) en cualquiera de las fases debe respetarse el derecho de cada 

uno de los Diputados de hacer uso de la palabra cuando estimen conveniente emitir 

razonamiento; para ello el Congreso podrá organizar los tiempos de las exposiciones 

con el fin de evitar más postergaciones; e) los Diputados, en ejercicio de la función 

constitucionalmente asignada, deben observar lo ordenado por esta Corte, en cuanto 

a elegir a los profesionales más capaces e idóneos, debiendo descartar, al votar, a 

quien no cumpla alguno de los parámetros constitucionalmente establecidos. II) La 

elección que debe hacer el Congreso de la República de los Magistrados integrantes 

del Organismo Judicial, conforme a las nóminas oportunamente remitidas por las 
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Comisiones de Postulación, corresponde al periodo constitucional restante de dos mil 

diecinueve – dos mil veinticuatro (2019-2024)). III) Lo anterior con apercibimiento de 

que, en caso de incumplimiento, se certificará lo conducente al Ministerio Público, en 

contra de quienes resulten responsables, sin perjuicio de las demás responsabilidades 

en que pudieran incurrir.  IV) Notifíquese.” Firman digitalmente los magistrados que 

integraron la Corte de Constitucionalidad para conocer el presente asunto.  

Posteriormente, el secretario da lectura al artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94 del Congreso de la República; y a los 

artículos 214, 215 y 216 de la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley 

Orgánica del Organismo Judicial.  A continuación, Secretaría da lectura a la nómina 

remitida por la Comisión de Postulación: 1. Expediente 196, Santos Sajbochol 

Gómez. 2. Expediente 102, Juana Solís Rosales. 3. Expediente 137, José Luis de 

Jesús Samayoa Palacios. 4. Expediente 81, José Alejandro Córdova Herrera.     

5. Expediente 187, Ronald Manuel Colindres Roca. 6. Expediente 15, Benicia 

Contreras Calderón. 7. Expediente 134, Manuel Reginaldo Duarte Barrera.           

8. Expediente 128, Hugo Roberto Jáuregui. 9. Expediente 143, Evert Obdulio 

Barrientos Padilla. 10. Expediente 140, Gustavo Adolfo Morales Duarte. 11. 

Expediente 166, Nydia Lissette Arévalo Flores. 12. Expediente 52, Alvaro 

Ricardo Cordón Paredes. 13. Expediente 67, René Guillermo Girón Palacios. 14. 

Expediente 226, Elvia Ester Velasquez Sagastume. 15. Expediente 103, Teodulo 

Ildefonso Cifuentes Maldonado. 16. Expediente 57, Carlos Ronaldo Paiz Xulá. 17. 

Expediente 59, Carlos Humberto Rivera Carrillo. 18. Expediente 121, Aura Elena 

Herrera Flores. 19. Expediente 62, Héctor Ricardo Echeverría Méndez. 20. 

Expediente 185, Selvin Wilfredo Flores Divas. 21. Expediente 208, Erwin Iván 

Romero Morales. 22. Expediente 48, Jorge Eduardo Tucux Coyoy. 23. 

Expediente 76, Claudia Lucrecia Paredes Castañeda. 24. Expediente 180, 

Estuardo Adolfo Cárdenas. 25. Expediente 118, Oscar Ruperto Cruz Oliva. 26. 

Expediente 82, Carlos Patricio Rodríguez Meza.  Asimismo, da lectura a la 

documentación remitida de la Dirección de Informática y Estadística del Registro 

Nacional de las Personas -RENAP-, oficio DIE-4175-2023, de fecha trece de 

noviembre de dos mil veintitrés, con el cual remiten información sobre si aparecen 

registros con inscripción de defunción; y edad actual, en años, meses y días, del 

listado de profesionales candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia.  

Secretaría informa que el oficio leído contiene el listado de verificación de los 

veintiséis candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en ese sentido, 

hace del conocimiento del honorable Pleno que en dicho listado no aparece registro 
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de defunción de ninguno de los candidatos que integran la citada nómina.  Asimismo, 

Secretaría procede a leer los oficios presentados por el abogado Selvin Wilfredo 

Flores Divas: i) De fecha dos de junio de dos mil veinte, en el cual declina su 

participación en la postulación para optar a la magistratura de Corte Suprema 

de Justicia dentro del presente proceso, asimismo expresa las razones que 

motivaron dicha decisión; ii) De fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, 

expone que actualmente es magistrado de la Sala de Apelaciones de Chiquimula y 

que en su momento se postuló como candidato a Magistrado de la Corte Suprema de 

Justicia; sin embargo, por haber transcurrido cuatro años sin que se haya conocido la 

solicitud, ha decidido declinar la solicitud de renuncia y manifiesta su deseo de 

participar en el proceso de elección citado. En estos momento preside la mesa 

directiva el primer vicepresidente del Congreso de la República, representante Boris 

Roberto España Cáceres, en funciones de presidente, y manifiesta que después de 

haberse conocido los oficios enviados por el candidato Selvin Wilfredo Flores Divas, 

se consulta al honorable Pleno si se acepta la renuncia presentada y hace llamado a 

votación como establece la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, y Secretaría abre 

a votación la aprobación de la aceptación de la renuncia presentada por el 

abogado Selvin Wilfredo Flores Divas, siendo el resultado de la votación el 

siguiente: votos a favor: diecisiete (17); votos en contra: ciento treinta y tres 

(133); diputados ausentes: diez (10); por lo tanto, habiendo minoría, no se acepta 

la renuncia presentada por el abogado Selvin Wilfredo Flores Divas. Se hace 

constar que el listado de la votación se agregará a la presente acta como anexo “10”.  

El primer vicepresidente del Congreso de la República, diputado Boris Roberto 

España Cáceres, en funciones de presidente, informa al honorable Pleno que la 

elección de magistrados de la Corte Suprema de Justicia es una función constitucional 

que este organismo que se debe cumplir, por lo que previo a iniciar con la elección, 

solicita a los jefes de bloque que inviten a los representantes de sus bancadas que 

estuvieran en el edificio, pero fuera del hemiciclo, a que se integren a la sesión. 

Después de una pausa, retoma su lugar en la mesa directiva la presidenta del 

Congreso de la República, representante Shirley Joanna Rivera Zaldaña, comunica 

que el artículo 7 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo establece que el Pleno 

del Congreso de la República, como órgano máximo, constituye la autoridad superior 

y se integra por los diputados reunidos en número suficiente, de acuerdo a lo que 

estipula la citada ley. Por lo que, atendiendo a lo expuesto, corresponde al honorable 

Pleno proceder a la elección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, que 

concluirán el periodo dos mil diecinueve guion dos mil veinticuatro (2019-2024), para 
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el efecto de conformidad con los artículos 97 y 102 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y 215 de la Constitución Política de la República de Guatemala, siempre 

que ha de elegirse a una persona para un cargo público o realizar algún 

nombramiento, la votación se hará por medio del sistema electrónico, votación que se 

regirá por los preceptos legales pertinentes, a los cuales da lectura la presidenta. Acto 

seguido, la presidenta somete a discusión del honorable Pleno el cumplimiento íntegro 

de los requisitos de cada uno de los aspirantes, establecidos en el artículo 113 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, recordando que, según el 

acuerdo aprobado, el tiempo máximo que se tiene para la participación en la discusión 

es de un minuto. No habiendo discusión, se tiene por suficientemente discutido el 

cumplimiento de los requisitos de cada uno de los aspirantes. Seguidamente, la 

presidenta indica que se dará inicio al proceso de elección correspondiente, por lo que 

Secretaría procederá a anunciar de viva voz el nombre de cada uno de los candidatos 

y se procederá a realizar la elección nominal por medio del sistema electrónico, 

regulado en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo en el orden 

que sea anunciado, finalizado el proceso de votación, se informará el resultado 

obtenido por cada candidato, nuevamente se recuerda que el razonamiento de voto o 

cualquier argumentación, según el acuerdo aprobado, tiene un tiempo máximo de tres 

minutos. Secretaría anuncia que se entrará a votar por la elección de magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia, por lo que se solicita a los señores representantes 

ocupar su respectiva curul. La presidenta hace llamado a votación como estipula el 

precepto legal citado y Secretaría abre votación para la elección de MAGISTRADOS 

TITULARES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CANDIDATOS: 1. Expediente 

196, Santos Sajbochol Gómez. Votos a favor: veintitrés (23); votos en contra: 

ciento veintisiete (127); diputados ausentes: diez (10). 2. Expediente 102, Juana 

Solís Rosales. Votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento cuarenta y dos 

(142); diputados ausentes: diez (10). 3. Expediente 137, José Luis de Jesús 

Samayoa Palacios. Votos a favor: noventa y cuatro (94); votos en contra: 

cincuenta y seis (56); diputados ausentes: diez (10).  El diputado Sabino Sebastián 

Velásquez Bámaca, mediante oficio de fecha quince de noviembre de dos mil 

veintitrés, manifiesta que efectuó su voto a favor del candidato José Luis de Jesús 

Samayoa Palacios; sin embargo, el sistema no lo registró así, por lo que solicita se 

rectifique su voto en el sentido indicado. 4. Expediente 81, José Alejandro Córdova 

Herrera. Votos a favor: veintidós (22); votos en contra: ciento veintiocho (128); 

diputados ausentes: diez (10). 5. Expediente 187, Ronald Manuel Colindres Roca. 

Votos a favor: ciento nueve (109); votos en contra: cuarenta y uno (41); 
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diputados ausentes: diez (10). 6. Expediente 15, Benicia Contreras Calderón. Votos 

a favor: ciento uno (101); votos en contra: cuarenta y nueve (49); diputados 

ausentes: diez (10).  La presidenta le confiere el uso de la palabra a los diputados:     

i) Jorge Estuardo Vargas Morales, quien manifiesta que razona su voto a favor; no 

obstante, no fue registrado por el sistema, por lo que solicita quede constancia del 

mismo. La presidenta informa que, en virtud de ser una votación masiva, el sistema 

se satura de datos, y solicita a Secretaría tomar nota de la solicitud. ii) Lesly 

Valenzuela de Paz, quien expresa que su voto fue en contra, y solicita que Secretaría 

conceda el debido tiempo para votar, pues al limitarse el mismo pareciera que existe 

favoritismo por ciertos candidatos.  La presidenta solicita a Secretaría tomar nota.      

7. Expediente 134, Manuel Reginaldo Duarte Barrera. Votos a favor: ciento dos 

(102); votos en contra: cuarenta y siete (47); diputados ausentes: once (11).       

8. Expediente 128, Hugo Roberto Jáuregui. Votos a favor: catorce (14); votos en 

contra: ciento treinta y siete (137); diputados ausentes: nueve (9). 9. Expediente 

143, Evert Obdulio Barrientos Padilla. Votos a favor: ciento catorce (114); votos en 

contra: treinta y siete (37); diputados ausentes: nueve (9). 10. Expediente 140, 

Gustavo Adolfo Morales Duarte. Votos a favor: ciento trece (113); votos en contra: 

treinta y ocho (38); diputados ausentes: nueve (9). 11. Expediente 166, Nydia 

Lissette Arévalo Flores. Votos a favor: treinta (30); votos en contra: ciento 

veintiuno (121); diputados ausentes: nueve (9). 12. Expediente 52, Alvaro Ricardo 

Cordón Paredes. Votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento cuarenta y dos 

(142); diputados ausentes: nueve (9). 13. Expediente 67, René Guillermo Girón 

Palacios. Votos a favor: ciento dieciséis (116); votos en contra: treinta y cinco 

(35); diputados ausentes: nueve (9). Los diputados Fidel Reyes Lee y Douglas 

Rivero Mérida, mediante oficios separados, ambos de fecha quince de noviembre de 

dos mil veintitrés, manifiestan que emitieron su voto a favor del candidato René 

Guillermo Girón Palacios; sin embargo, el sistema no los registró así, por lo que 

solicitan se rectifiquen sus votos en el sentido indicado. 14. Expediente 226, 

Elvia Ester Velasquez Sagastume. Votos a favor: ciento veintidós (122); votos en 

contra: veintinueve (29); diputados ausentes: nueve (9). 15. Expediente 103, 

Teódulo Ildefonso Cifuentes Maldonado. Votos a favor: cincuenta y seis (56); votos 

en contra: noventa y cinco (95); diputados ausentes: nueve (9). 16. Expediente 

57, Carlos Ronaldo Paiz Xulá. Votos a favor: veinte (20); votos en contra: ciento 

treinta (130); diputados ausentes: diez (10). 17. Expediente 59, Carlos Humberto 

Rivera Carrillo. Votos a favor: noventa y siete (97); votos en contra: cincuenta y 

tres (53); diputados ausentes: diez (10). 18. Expediente 121, Aura Elena Herrera 
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Flores. Votos a favor: treinta y cinco (35); votos en contra: ciento dieciséis (116); 

diputados ausentes: nueve (9). 19. Expediente 62, Héctor Ricardo Echeverría 

Méndez. Votos a favor: ciento siete (107); votos en contra: cuarenta y cuatro 

(44); diputados ausentes: nueve (9). 20. Expediente 185, Selvin Wilfredo Flores 

Divas. Votos a favor: treinta y nueve (39); votos en contra: ciento doce (112); 

diputados ausentes: nueve (9). 21. Expediente 208, Erwin Iván Romero Morales. 

Votos a favor: dieciséis (16); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); 

diputados ausentes: nueve (9). 22. Expediente 48, Jorge Eduardo Tucux Coyoy. 

Votos a favor: ciento trece (113); votos en contra: treinta y ocho (38); diputados 

ausentes: nueve (9).  Los diputados Carlos Napoleon Rojas Alarcón y Hellen Magaly 

Alexándra Ajcip Canel, manifiestan que emitieron su voto a favor del candidato Jorge 

Eduardo Tucux Coyoy; no obstante, el sistema no los registró así, por lo que solicitan 

se rectifiquen sus votos en el sentido indicado. Asimismo, la diputada Hellen 

Magaly Alexándra Ajcip Canel, presenta por escrito su solicitud, con fecha quince de 

noviembre de dos mil veintitrés. 23. Expediente 76, Claudia Lucrecia Paredes 

Castañeda. Votos a favor: ciento doce (112); votos en contra: treinta y nueve 

(39); diputados ausentes: nueve (9). La diputada Sonia Marina Gutierrez Raguay, 

manifiesta que emitió su voto a favor de la candidata Claudia Lucrecia Paredes 

Castañeda; sin embargo, el sistema no lo registró así, por lo que solicita se 

rectifique su voto en el sentido indicado. 24. Expediente 180, Estuardo Adolfo 

Cárdenas. Votos a favor: setenta y cinco (75); votos en contra: setenta y seis 

(76); diputados ausentes: nueve (9). El diputado Allan Estuardo Rodríguez Reyes, 

manifiesta que emitió su voto a favor del candidato Estuardo Adolfo Cárdenas; sin 

embargo, el sistema no lo registró así, por lo que solicita se rectifique su voto en el 

sentido indicado. 25. Expediente 118, Oscar Ruperto Cruz Oliva. Votos a favor: 

ciento diez (110); votos en contra: cuarenta y uno (41); diputados ausentes: 

nueve (9). El diputado Cornelio Gonzalo García García, manifiesta que efectuó su 

voto a favor del candidato Oscar Ruperto Cruz Oliva; sin embargo, el sistema no lo 

registró así, por lo que solicita se rectifique su voto en el sentido indicado, 

asimismo presenta por escrito su solicitud, con fecha quince de noviembre de dos mil 

veintitrés. 26. Expediente 82, Carlos Patricio Rodríguez Meza. Votos a favor: treinta 

y siete (37); votos en contra: ciento catorce (114); diputados ausentes: nueve 

(9). La congresista Olga Marina Juárez Alfaro, mediante oficio de fecha quince de 

noviembre de dos mil veintitrés, manifiesta que efectuó su voto a favor del candidato 

Carlos Patricio Rodríguez Meza; sin embargo, el sistema no lo registró así, por lo que 

solicita se rectifique su voto en el sentido indicado. Para razonamiento de votos, 
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la presidenta le concede la palabra a los legisladores: i) Vicenta Jerónimo Jiménez;    

ii) José Rodolfo Neutze; iii) Boris Roberto España Cáceres; iv) Evelyn Oddeth 

Morataya  Marroquín; v) Carlos Roberto Calderon Galvez; vi) Diego Israel González 

Alvarado; vii) Edwin Lux; viii) Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán; ix) Lesly Valenzuela 

de Paz; x) Manuel Eduardo Conde Orellana; xi) Adán Pérez y Pérez; xii) Anibal 

Estuardo Samayoa Alvarado; xiii) Edgar Stuardo Batres Vides; xiv) Sandra Patricia 

Sandoval González; xv) José Alejandro De Leon Maldonado; y xvi) Armando Damián 

Castillo Alvarado, quienes expresan sus opiniones con relación al proceso recién 

llevado a cabo. Secretaría procede a dar lectura a los nombres de los profesionales 

electos magistrados de la Corte Suprema de Justicia y los votos obtenidos: 1. José 

Luis de Jesús Samayoa Palacios, noventa y cuatro (94) votos a favor. 2. Ronald 

Manuel Colindres Roca, ciento nueve (109) votos a favor. 3. Benicia Contreras 

Calderón, ciento un (101) votos a favor. 4. Manuel Reginaldo Duarte Barrera, 

ciento dos (102) votos a favor. 5. Evert Obdulio Barrientos Padilla, ciento 

catorce (114) votos a favor. 6. Gustavo Adolfo Morales Duarte, ciento trece (113) 

votos a favor. 7. René Guillermo Girón Palacios, ciento dieciséis (116) votos a 

favor. 8. Elvia Ester Velasquez Sagastume, ciento veintidós (122) votos a favor. 

9. Carlos Humberto Rivera Carrillo, noventa y siete (97) votos a favor. 10. Héctor 

Ricardo Echeverría Méndez, ciento siete (107) votos a favor. 11. Jorge Eduardo 

Tucux Coyoy, ciento trece (113) votos a favor. 12. Claudia Lucrecia Paredes 

Castañeda, ciento doce (112) votos a favor. 13. Oscar Ruperto Cruz Oliva, ciento 

diez (110) votos a favor. Asimismo, al proyecto de acuerdo presentado por los 

representantes Shirley Joanna Rivera Zaldaña, Boris Roberto España Cáceres, Aníbal 

Estuardo Rojas Espino, Leopoldo Salazar Samayoa, Maynor Gabriel Mejía Popol y 

Marvin Estuardo Alvarado Morales, por medio del cual se declara electos 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia para finalizar el periodo 

constitucional dos mil diecinueve guion dos mil veinticuatro (2019-2024), que 

vence el doce de octubre de dos mil veinticuatro. La presidenta somete a 

discusión el proyecto de acuerdo y, no habiendo discusión, hace llamado a votación 

como estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: 

la aprobación del proyecto de acuerdo de mérito, siendo el resultado de la 

votación el siguiente: votos a favor: ciento treinta y siete (137); votos en contra: 

catorce (14); diputados ausentes: nueve (9); por lo tanto, habiendo mayoría, 

queda aprobado el acuerdo. A este acuerdo le corresponde el número 14-2023. Se 

hace constar que los oficios de votos razonados presentados y los listados de las 

votaciones se agregarán a la presente acta como anexos del “11” al “37” inclusive. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa



 

 

 

 

 

 
Página 20 de 25 

Acta de la Sesión Ordinaria 025-2023 
Celebrada por el Congreso de la República 

el 15 de noviembre de 2023 
 

Los representantes se ponen de pie y la presidenta manifiesta que habiendo cumplido 

con la elección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en nombre del 

Congreso de la República, la máxima representación nacional, investida de las 

formalidades que le confiere la Constitución Política de la República y demás leyes del 

país, siendo las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos, del día miércoles 

quince de noviembre de dos mil veintitrés, en el mismo lugar al principio indicado, 

declara formal, legítima y legalmente electos como Magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia, que concluirán el período dos mil diecinueve guion dos mil veinticuatro 

(2019-2024), a los licenciados: 1. José Luis de Jesús Samayoa Palacios. 2. Ronald 

Manuel Colindres Roca. 3. Benicia Contreras Calderón. 4. Manuel Reginaldo 

Duarte Barrera. 5. Evert Obdulio Barrientos Padilla. 6. Gustavo Adolfo Morales 

Duarte. 7. René Guillermo Girón Palacios. 8. Elvia Ester Velásquez Sagastume. 

9. Carlos Humberto Rivera Carrillo. 10. Héctor Ricardo Echeverría Méndez.       

11. Jorge Eduardo Tucux Coyoy. 12. Claudia Lucrecia Paredes Castañeda. 13. 

Oscar Ruperto Cruz Oliva. Secretaría, informa que se procederá con la 

juramentación de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.  De conformidad 

con lo que preceptúa el artículo 215 de la Constitución Política de la República y lo 

que establece el Acuerdo Legislativo Número 14-2023 de este Organismo de Estado, 

solicita a los diputados Douglas Rivero Mérida, Hérber Armando Melgar Padilla y 

Mario Ernesto Gálvez Muñóz, se sirvan acompañar en su ingreso al hemiciclo 

parlamentario, frente al pabellón nacional a los abogados electos Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia, que concluirán el período dos mil diecinueve guion dos mil 

veinticuatro (2019-2024), para tomarles el juramento de fidelidad a la Constitución 

Política de la República. Después de una pausa, la presidenta informa que los 

Magistrados electos no han podido ingresar al Palacio Legislativo para la 

juramentación, por lo que solicita a Secretaría continuar con el orden del día. SEXTO: 

Elección del secretario ejecutivo y subsecretario ejecutivo del Consejo Nacional 

de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-.  La presidenta manifiesta 

que la elección del secretario ejecutivo y subsecretario ejecutivo del Consejo Nacional 

de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, es una función constitucional 

que este Organismo que se debe cumplir, por lo que previo a iniciar con la elección, 

solicita a los jefes de bloque que inviten a los representantes de sus bancadas que 

estuvieran en el edificio, pero fuera del hemiciclo, a que se integren a la sesión. El 

secretario da lectura al oficio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, 

Of. 225-2023 COMI-MIGRANTES/ab, mediante el cual la Comisión de Migrantes del 

Congreso de la República remite la una lista de cinco personas, integrada de la forma 
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siguiente: 1. Alvaro Eduardo Caballeros Herrera. 2. Raúl Eduardo Berríos Ramírez.     

3. Mario Ernesto Archila Ortíz. 4. Silvia Lucrecia Villalta Martínez. 5. Julio Francisco 

Lainfiesta Rímola. Al oficio se adjuntan los expedientes originales y en formato digital, 

de los postulantes. La presidenta hace del conocimiento del honorable Pleno que de 

conformidad con los artículos 97 y 102 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, 

siempre que ha de elegirse a una persona para un cargo público o realizar algún 

nombramiento, la votación se hará por medio del sistema electrónico, votación que se 

regirá por los preceptos legales pertinentes, a los cuales da lectura la presidenta. 

Enseguida, Secretaría da lectura a la nómina de aspirantes y al artículo 11 de la Ley 

del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala. Acto seguido, la 

presidenta somete a discusión del honorable Pleno el cumplimiento íntegro de los 

requisitos de cada uno de los aspirantes. No habiendo discusión, se tiene por 

suficientemente discutido el cumplimiento de los requisitos de cada uno de los 

aspirantes. Seguidamente, la presidenta indica que se dará inicio al proceso de 

elección correspondiente, con el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, por lo que Secretaría indica que se dará inicio el proceso de 

elección y solicita a los representantes ocupar su respectiva curul.  Enseguida da 

inicio la elección para SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE 

ATENCIÓN AL MIGRANTE DE GUATEMALA -CONAMIGUA-: 1. Alvaro Eduardo 

Caballeros Herrera. Votos a favor: diecisiete (17); votos en contra: ciento treinta y 

tres (133); diputados ausentes: diez (10).  2. Raúl Eduardo Berríos Ramírez. Votos 

a favor: ciento diecisiete (117); votos en contra: treinta y tres (33); diputados 

ausentes: diez (10). 3. Mario Ernesto Archila Ortíz. Votos a favor: veinticuatro (24); 

votos en contra: ciento veintiséis (126); diputados ausentes: diez (10). 4. Silvia 

Lucrecia Villalta Martínez. Votos a favor: quince (15); votos en contra: ciento 

treinta y cinco (135); diputados ausentes: diez (10). 5. Julio Francisco Lainfiesta 

Rímola. Votos a favor: noventa y uno (91); votos en contra: cincuenta y nueve 

(59); diputados ausentes: diez (10). En tal virtud, queda electo como secretario 

ejecutivo del CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE DE GUATEMALA 

-CONAMIGUA-, el señor RAÚL EDUARDO BERRÍOS RAMÍREZ, quien obtuvo 

ciento diecisiete (117) votos a favor.  A continuación, se da inicio la elección para 

SUBSECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL 

MIGRANTE DE GUATEMALA -CONAMIGUA-: 1. Alvaro Eduardo Caballeros 

Herrera. Votos a favor: veintidós (22); votos en contra: ciento veintiocho (128); 

diputados ausentes: diez (10). 2. Mario Ernesto Archila Ortíz. Votos a favor: 

veintidós (22); votos en contra: ciento veintiocho (128); diputados ausentes: 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa



 

 

 

 

 

 
Página 22 de 25 

Acta de la Sesión Ordinaria 025-2023 
Celebrada por el Congreso de la República 

el 15 de noviembre de 2023 
 

diez (10). 3. Silvia Lucrecia Villalta Martínez. Votos a favor: catorce (14); votos en 

contra: ciento treinta y seis (136); diputados ausentes: diez (10). 4. Julio 

Francisco Lainfiesta Rímola. Votos a favor: ciento veintitrés (123); votos en 

contra: veintisiete (27); diputados ausentes: diez (10). En tal virtud, queda electo 

como secretario ejecutivo del CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE 

DE GUATEMALA -CONAMIGUA- , el señor JULIO FRANCISCO LAINFIESTA 

RÍMOLA, quien obtuvo ciento veintitrés (123) votos a favor.  Para el razonamiento 

de votos, la presidenta les concede la palabra a los oradores: 1) Gustavo Adolfo Crúz 

Montoya; 2) Carlos Roberto Calderon Galvez; 3) Diego Israel González Alvarado;      

4) Marleni Lineth Matías Santiago; 5) Edgar Raúl Reyes Lee; 6) Edgar Stuardo Batres 

Vides; 7) Gerardín Ariel Díaz Mazariegos; 8) Manuel Tzep Rosario; y 9) Fidel Reyes 

Lee, quienes expresan los motivos relativas a las elecciones recién llevadas a cabo. 

10) José Alejandro De León Maldonado, presenta una moción privilegiada para que se 

realice una nueva convocatoria para la elección del representante del Congreso de la 

República ante la Junta Monetaria.  La presidenta solicita a Secretaría que, al concluir 

con el presente asunto, se proceda con la lectura de la moción privilegiada 

presentada. Acto seguido, Secretaría da lectura al proyecto de acuerdo, presentado 

por los legisladores Shirley Joanna Rivera Zaldaña y Aníbal Estuardo Rojas Espino, 

con el cual se declaran electos al Raúl Eduardo Berríos Ramírez y Julio Francisco 

Lainfiesta Rímola, como secretario ejecutivo y subsecretario ejecutivo del Consejo 

Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, respectivamente. La 

presidenta somete a discusión el proyecto de acuerdo y, no habiendo discusión, hace 

llamado a votación como estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y 

Secretaría abre a votación: la aprobación del proyecto de acuerdo de mérito, 

siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: ciento veintiséis (126); 

votos en contra: veintidós (22); diputados ausentes: doce (12); por lo tanto, 

habiendo mayoría, queda aprobado el acuerdo. A este acuerdo le corresponde el 

número 15-2023. Se hace constar que el listado de la votación se agregará a la 

presente acta como anexos del “38” al “47” inclusive. Los representantes se ponen 

de pie y la presidenta manifiesta que habiendo cumplido con la elección secretario 

ejecutivo y subsecretario ejecutivo del Consejo Nacional de Atención al Migrante de 

Guatemala -CONAMIGUA-, en nombre del Congreso de la República, la máxima 

representación nacional, investida de las formalidades que le confiere la Constitución 

Política de la República y demás leyes del país, siendo las veinte horas con dieciséis 

minutos, del día miércoles quince de noviembre de dos mil veintitrés, en el mismo 

lugar al principio indicado, declara formal, legítima y legalmente electos como 
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secretario ejecutivo y subsecretario ejecutivo del Consejo Nacional de Atención al 

Migrante de Guatemala -CONAMIGUA- a los ciudadanos Raúl Eduardo Berríos 

Ramírez y Julio Francisco Lainfiesta Rímola, respectivamente. SÉPTIMO: Moción 

privilegiada. Secretaría da lectura a la moción privilegiada, presentada por el 

diputado José Alejandro De León Maldonado, mediante la cual solicita al honorable 

Pleno que se realice nuevamente el proceso de elección del miembro suplente 

ante la Junta Monetaria, por parte de este alto Organismo de Estado, de 

conformidad con lo establecido en el Precedente Número 1-2019 y en el artículo 

132 de la Constitución Política de la República de Guatemala, debido a que el 

Pleno del Congreso de la República no realizó la elección de dicho integrante en 

el proceso convocado anteriormente. La presidenta somete a discusión la moción 

privilegiada y, no habiendo discusión, hace llamado a votación como establece la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: la aprobación de la 

moción privilegiada presentada por el diputado José Alejandro De León 

Maldonado, siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: sesenta y 

uno (61); votos en contra: setenta y ocho (78); diputados ausentes: veintiuno 

(21); por lo tanto, habiendo minoría de votos, queda improbada la moción 

privilegiada. Se hace constar que el listado de la votación se agregará a la presente 

acta como anexo “48”. OCTAVO: Discusión en primer debate del dictamen y 

proyecto de decreto que dispone aprobar Ley del presupuesto general de 

ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 

Secretaría manifiesta que cada diputado tendrá copia del dictamen citado y en forma 

resumida, inicia la lectura del mismo, no obstante, se desintegra el cuórum.  Por tal 

razón, el primer vicepresidente del Congreso de la República, representante Boris 

Roberto España Cáceres, en funciones de presidente, quien en este momento preside 

la mesa directiva, solicita a los diputados presentes marcar su asistencia, para 

continuar con la lectura en curso.  Después de una pausa, Secretaría da lectura a una 

moción privilegiada para que se suspenda la lectura del dictamen y proyecto de 

decreto que dispone aprobar Ley del presupuesto general de ingresos y 

egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, y se juramente a 

los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento del Acuerdo 

Número 14-2023. En estos momentos ocupa su lugar en la mesa directiva, la 

presidenta del Congreso de la República, representante Shirley Joanna Rivera 

Zaldaña, somete a discusión la moción privilegiada y, no habiendo discusión, hace 

llamado a votación como establece la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y 

Secretaría abre a votación: la aprobación de la moción privilegiada planteada, 
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siendo el resultado de la votación el siguiente: votos a favor: ciento doce (112); 

votos en contra: nueve (9); diputados ausentes: treinta y nueve (39); por lo tanto, 

habiendo mayoría, queda aprobada la moción privilegiada. Se hace constar que el 

listado de la votación se agregará a la presente acta como anexo “49”. Acompañados 

de los diputados Anibal Estuardo Rojas Espino, Hérber Armando Melgar Padilla y 

Mario Ernesto Gálvez Muñóz, comisionados por la Presidencia de este alto organismo 

para tal efecto, ingresan al hemiciclo parlamentario y hacen acto de presencia ante el 

Pabellón Nacional y Constitución Política de la República de Guatemala los abogados 

electos magistrados de la Corte Suprema de Justicia: 1. José Luis de Jesús 

Samayoa Palacios. 2. Ronald Manuel Colindres Roca. 3. Benicia Contreras 

Calderón. 4. Manuel Reginaldo Duarte Barrera. 5. Evert Obdulio Barrientos 

Padilla. 6. Gustavo Adolfo Morales Duarte. 7. René Guillermo Girón Palacios.     

8. Elvia Ester Velasquez Sagastume. 9. Carlos Humberto Rivera Carrillo.           

10. Héctor Ricardo Echeverría Méndez. 11. Jorge Eduardo Tucux Coyoy.          

12. Claudia Lucrecia Paredes Castañeda. 13. Oscar Ruperto Cruz Oliva, a 

quienes la presidenta del Congreso de la República, representante Shirley Joanna 

Rivera Zaldaña, les informa que se encuentran hoy en este Organismo de Estado en 

cumplimiento a lo que dispone el Acuerdo Legislativo Número 14-2023 para 

prestar juramento de fidelidad a la Constitución Política de la República de 

Guatemala, previo a tomar posesión del cargo para el cual fueron electos por el 

Congreso de la República, de conformidad con lo estipulado en el artículo 215 de la 

carta magna; en tal virtud, siendo las veintiuna horas con treinta minutos del día 

miércoles quince de noviembre de dos mil veintitrés, en el mismo lugar al principio 

indicado, la presidenta procede a tomarles el juramento de fidelidad, de conformidad 

con la ley, en la calidad con que comparece, luego de lo cual, en nombre de este alto 

Organismo de Estado, los felicita y expresa sus deseos porque Dios les dé sabiduría 

en el desempeño de sus funciones constitucionales y legales pertinentes. Acto 

seguido, los abogados electos magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

juramentados, hacen su egreso del hemiciclo parlamentario, acompañados de los 

diputados comisionados para el efecto.  Seguidamente, el secretario retoma la lectura 

del dictamen y proyecto de decreto que dispone aprobar Ley del presupuesto 

general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro; no obstante, se desintegra el cuórum.  NOVENO: Cierre de la sesión. 

El primer vicepresidente del Congreso de la República, diputado Boris Roberto 

España Cáceres, en funciones de presidente, quien en este momento preside la mesa 

directiva, manifiesta al honorable Pleno que, no habiendo el cuórum necesario para 
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seguir con la sesión, se da por finalizada la misma y continuarán el día de mañana. Se 

deja constancia que los diputados César Bernardo Arévalo de León, Alvaro Enrique 

Arzú Escobar, Daisy Anayté Guzmán Velásquez, Duay Antoni Martinez Salazar, Raúl 

Antonio Solórzano Quevedo y José Armando Ubico Aguilar, presentaron excusa para 

no asistir a la sesión programada para el día de hoy; no así los representantes José 

Luis Galindo De León y Joél Rubén Martínez Herrera. Seguidamente, primer 

vicepresidente del Congreso de la República, diputado Boris Roberto España 

Cáceres, en funciones de presidente, levanta la vigésima quinta sesión ordinaria, 

siendo las veintiuna horas con cuarenta y cinco minutos del día y en el lugar al 

principio indicados. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

slcm 
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ORDEN DEL DIA 
Para la trigesima (30a.) sesi6n ordinaria que el Congreso de la 
Republica celebrara en la ciudad de Guatemala, el jueves 30 de 
noviembre de 2023, a ~artir de las 09:00 horas, en la forma siguiente: 
1. Aprobacion del acta de la sesion anterior. 

2. Discusion en tercer debate, p~r articulos y redaccion final del 6279 

proyecto de decreto que dispone aprobar Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal Dos Mil Veinticuatro. 

3. Conocimiento del informe circunstanciado de la comision 
pesquisidora sobre el antejuicio numero 161-2022, promovido en 
contra de Javier Maldonado Quinonez, en su calidad de Ministro 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

4. Interpelacion al ministro de Cultura y Deportes, licenciado Felipe 
Amado Aguilar Marroquin. 

5. Interpelacion a la ministra de Educacion, licenciada Claudia 
Patricia Ruiz Casasola de Estrada. 

6. Interpelacion al ministro de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda, Javier Maldonado Quinonez. 

7. Interpelacion al ministro de Salud Publica y Asistencia Social, 
doctor Francisco Jose Coma Martin. 

8. Interpelacion a la ministra de Educacion, licenciada Claudia 
Patricia Ruiz Casasola de Estrada. 

9. Interpelacion al ministro de Trabajo y Prevision Social, licenciado 
Rafael Eugenio Rodriguez Pellecer. 

10. Interpelacion al ministro de Cultura y Deportes, licenciado Felipe 
Amado Aguilar Marroquin. 

11. Interpelacion al ministro de Ambiente y Recursos Naturales, 
ingeniero Gerson Elias Barrios Garrido. 

12. Interpelacion a la ministra de Educacion, licenciada Claudia 
Patricia Ruiz Casasola de Estrada. 

13. Mociones y proposiciones. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 030-2023. En la ciudad de Guatemala, siendo las 

nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del día jueves treinta de noviembre de 

dos mil veintitrés, nosotros los diputados al Congreso de la República, Primer 

Vicepresidente: Boris Roberto España Cáceres; Segundo Vicepresidente: Sergio 

David Arana Roca; Tercer Vicepresidente: Hérber Armando Melgar Padilla; Primer 

Secretario: Maynor Gabriel Mejía Popol; Segundo Secretario: Marvin Estuardo 

Alvarado Morales; Tercer Secretario: Douglas Rivero Mérida; Cuarto Secretario: 

Aníbal Estuardo Rojas Espino; y Quinto Secretario: Leopoldo Salazar Samayoa; y 

los diputados: Aree Alvin Aguilar López, Hellen Magaly Alexándra Ajcip Canel, Felipe 

Alejos Lorenzana, Cristian Rodolfo Alvarez y Alvarez, Julia Izabel Anshelm-Moller 

Velásquez, Byron Wilfredo Arreaga Alonzo, Alvaro Enrique Arzú Escobar, Mario René 

Azurdia Fernandez, José Gabriel Barahona Morales, Esteban Ruben Barrios Galindo, 

Edgar Stuardo Batres Vides, Dalio José Berreondo Zavala, Carlos Roberto Calderon 

Galvez, Oto Leonel Callejas, Alfredo Adolfo Caniz Ajpacajá, Karla Betzaida Cardona 

Arreaga de Pojoy, Román Wilfredo Castellanos Caal, María Eugenia Castellanos 

Pinelo de Pineda, Armando Damián Castillo Alvarado, José Inés Castillo Martínez, 

Napoleon Castillo Santos, Maynor Estuardo Castillo y Castillo, Jorge Romeo Castro 

Delgado, Sergio Leonid Chacón Tarot, Mario Chén Yat, Oscar Stuardo Chinchilla 

Guzmán, Hector Manuel Choc Caal, Guillermo Alberto Cifuentes Barragán, Manuel 

Eduardo Conde Orellana, Luis Alberto Contreras Colíndres, Luis Fernando Cordón 

Orellana, Gustavo Adolfo Crúz Montoya, Greicy Domenica De León De León de 

Pérez, José Alejandro De León Maldonado, Sandra Lorena De León Teo, Gerardín 

Ariel Díaz Mazariegos, Edgar Rubén Dubón García, Rubén Misael Escobar Calderón, 

Walter Rolando Félix López, Andy Arnoldo Figueroa Gil, Herbert Salvador Figueroa 

Pérez, Madeleine Samantha Figueroa Rodas, César Augusto Fión Morales, José Luis 

Galindo De León, Mario Ernesto Gálvez Muñóz, José Arnulfo García Barrios, Lilian 

Piedad García Contreras, Cornelio Gonzalo García García, Jorge Adolfo de Jesús 

García Silva, Angel Iván Girón Montiel, Diego Israel González Alvarado, Rudy 

Wostbeli González Cardona, Angel Francisco González Velásquez, Victor Israel 

Guerra Velásquez, Sonia Marina Gutierrez Raguay, Daisy Anayté Guzmán Velásquez, 

Javier Alfonso Hernández Franco, Ligia Iveth Hernández Gómez, Sofía Jeanetth 

Hernández Herrera, Julio Ixcamey Velásquez, Olga Marina Juárez Alfaro, Julio 

Francisco Lainfiesta Rímola, Francisco Vitelio Lam Ruano, Candido Fernando Leal 

Gómez, Josué Edmundo Lemus Cifuentes, Keven Ivan Ligorría Galicia, Julio Cesar 

Longo Maldonado, Julio César López Escobar, Carlos Enrique López Maldonado, 

Darwin Alberto Lucas Paz, Jaime Octavio Augusto Lucero Vásquez, Edwin Lux, Vasny 
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Adiel Maldonado Alonzo, Emilio de Jesús Maldonado Trujillo, Ana Lucrecia Marroquín 

Godoy de Palomo, Erick Geovany Martínez Hernández, Karla Andrea Martínez 

Hernández, Duay Antoni Martinez Salazar, Marleni Lineth Matías Santiago, Sergio 

Estuardo Matta Bailón, Nery René Mazariegos López, Ernesto Omar Mazariegos 

Quej, Petrona Mejía Chutá de Lara, Carlos Enrique Mencos Morales, Wilmer Rolando 

Mendoza, Efrain Menendez Anguiano, Juan Francisco Mérida Contreras, Rudio 

Lecsan Mérida Herrera, Julio Enrique Montano Méndez, Edgar Eduardo Montepeque 

González, Hernán Morán Mejía, Evelyn Oddeth Morataya Marroquín, Flavio Valdemar 

Muñoz Cifuentes, Carlos Santiago Nájera Sagastume, José Rodolfo Neutze Aguirre, 

Martín Nicolás Segundo, Merana Esperanza Oliva Aguilar de Díaz, Sandra Carolina 

Orellana Cruz, Felix Danilo Palencia Escobar, Rudy Berner Pereira Delgado, Samuel 

Andrés Pérez Alvarez, Adán Pérez y Pérez, Luis Fernando Pineda Lémus, Osmundo 

René Ponce Serrano, Yesmin María Poroj Orellana, Vivian Beatriz Preciado Navarijo, 

José Adolfo Quezada Valdéz, Juán Ignacio Quijada Heredia, Thelma Elizabeth 

Ramírez Retana, Edgar Raúl Reyes Lee, Juan Ramon Rivas García, Juan Carlos 

Rivera Estevez, Manuel de Jesús Rivera Estevez, José Alberto Rivera Nájera, Juan 

Carlos Rodas Lucero, Allan Estuardo Rodríguez Reyes, Gustavo Estuardo Rodríguez-

Azpuru Ordoñez, Carlos Napoleon Rojas Alarcón, Oswaldo Rosales Polanco, Pedro 

Saloj Quisquiná, Anibal Estuardo Samayoa Alvarado, Marvin Estuardo Samayoa 

Curiales, José Alberto Sánchez Guzmán, Luis Fernando Sanchinel Palma, Sandra 

Patricia Sandoval González, Mariano Eulises Soch Vásquez, Raúl Antonio Solórzano 

Quevedo, Mario Taracena Díaz-Sol, Manuel Tzep Rosario, Lesly Valenzuela de Paz, 

Jorge Estuardo Vargas Morales, Andrea Beatríz Villagrán Antón, Eduardo Zachrisson 

Castillo, José Francísco Zamora Barillas y Lazaro Vinicio Zamora Ruíz, constituidos 

en la sede del Palacio Legislativo, ubicado en la novena avenida número nueve guion 

cuarenta y cuatro, zona uno de esta ciudad, hemos sido convocados a efecto de 

celebrar la TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA, PERÍODO LEGISLATIVO DOS MIL VEINTITRÉS - DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2023-2024), para lo cual se procede de la forma siguiente: 

PRIMERO: Apertura de la sesión. El primer vicepresidente del Congreso de la 

República, representante Boris Roberto España Cáceres, en funciones de presidente, 

después de realizar la invocación contenida en el artículo 71 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, declara abierta la presente sesión, siendo las nueve horas con 

cincuenta y seis minutos. SEGUNDO: Orden del día. Secretaría da lectura al orden 

del día previsto para la presente sesión. El primer vicepresidente en funciones de 

presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión el orden del 
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día y participa el congresista Javier Alfonso Hernández Franco, quien expone que por 

todos es conocido que el día de ayer se entregó el Informe por parte de la Comisión 

Pesquisidora que conoce las diligencias de antejuicio número doscientos cincuenta y 

cinco guion dos mil veintitrés (255-2023), en contra de los magistrados al Tribunal 

Supremo Electoral; por lo que estima conveniente que el honorable Pleno conozca el 

mismo, en ese sentido, propone que se modifique el orden del día y se entre a 

conocer dicho informe, en el punto segundo. No habiendo más discusión, el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, 

hace llamado a votación de conformidad con la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y Secretaría abre a votación i) la aprobación de la propuesta de 

modificación al orden del día, presentada por el diputado Javier Alfonso 

Hernández Franco, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cuarenta y ocho 

(48); votos en contra: treinta (30); diputados ausentes: ochenta y dos (82); por lo 

tanto, habiendo mayoría, con cuórum reducido, queda aprobada la propuesta. 

Para el razonamiento de votos, el primer vicepresidente en funciones de presidente, 

diputado Boris Roberto España Cáceres, le cede el uso de la palabra a la diputada 

Andrea Beatríz Villagrán Antón, quien expresa que emitió su voto en contra de dicha 

propuesta, asimismo que previo a la votación solicitó la palabra, pues deseaba 

presentar una modificación al orden del día; sin embargo, el primer vicepresidente en 

funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, le manifiesta que 

en virtud que se encuentran en el proceso de votación, posteriormente se le 

concederá la palabra para que presente su propuesta. Enseguida, el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, 

le otorga la palabra al legislador Rudy Wostbeli González Cardona, quien solicita una 

verificación de cuórum, por tal razón, el primer vicepresidente en funciones de 

presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, requiere colocar en cero el 

tablero electrónico de control de asistencia y a los diputados volver a marcarse. 

Existiendo el cuórum necesario, Secretaría continúa con el trámite legislativo: ii) la 

aprobación del orden del día, con la propuesta incorporada, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: treinta y dos (32); votos en contra: catorce (14); 

diputados ausentes: ciento catorce (114); por lo tanto, habiendo mayoría, con 

cuórum reducido, queda aprobado el orden del día con la propuesta 

incorporada. Se hace constar que las listas de las votaciones se agregarán a los 

atestados de la presente acta como anexos “1” y “2”. TERCERO: Moción 

privilegiada verbal. El primer vicepresidente en funciones de presidente, diputado 

Boris Roberto España Cáceres, le confiere la palabra a la legisladora Andrea Beatríz 
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Villagrán Antón, quien expresa que en virtud que no fue posible presentar su 

propuesta de modificación al orden del día en el momento correspondiente, en este 

momento plantea una moción privilegiada verbal mediante la cual solicita que se 

traslade al punto tercero el punto sexto del orden del día aprobado: 

Interpelación a la ministra de Educación, licenciada Claudia Patricia Ruíz 

Casasola de Estrada. El primer vicepresidente en funciones de presidente, 

representante Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión la moción 

privilegiada verbal y, no habiendo discusión, hace llamado a votación como establece 

la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: la 

aprobación de la moción privilegiada verbal, presentada por la legisladora 

Andrea Beatríz Villagrán Antón, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

trece (13); votos en contra: setenta (70); diputados ausentes: setenta y siete 

(77); por lo tanto, por minoría de votos, se imprueba la moción privilegiada 

verbal. Se hace constar que la lista de la votación se agregará a los atestados de la 

presente acta como anexo “3”. CUARTO: Aprobación del acta de la sesión 

anterior. Previo a entrar a votar el acta de la sesión anterior, el primer vicepresidente 

en funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, expresa que el 

día de hoy se celebra en Guatemala el Día del Periodista y brinda un mensaje, 

reflexionando sobre el papel crucial que desempeñan los periodistas como guardianes 

de la verdad y defensores de la democracia, recalca que la información fluye 

rápidamente, lo cual hace que la labor periodística sea cada vez más vital, agrega que 

la prensa emerge como una fuente indispensable del conocimiento; en tal sentido, 

exhorta a promover un entorno mediático donde se fomente la transparencia, se 

apoye la libertad de prensa y prevalezca la verdad ante la desinformación. 

Finalmente, expresa su reconocimiento a los periodistas y los invita a trabajar para 

que la prensa sea fuente de inspiración y confianza. Posteriormente, el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, 

conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, informa al 

honorable Pleno que el acta de la sesión anterior les fue remitida con anticipación 

electrónicamente para su conocimiento, por lo que somete a discusión dicha acta y no 

habiendo discusión, hace llamado a votación como establece el precepto legal citado 

y Secretaría abre votación la aprobación del acta de la vigésima novena sesión 

ordinaria, celebrada por el Congreso de la República el veintinueve de 

noviembre del presente año, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

ochenta y cuatro (84); votos en contra: veinte (20); diputados ausentes: 

cincuenta y seis (56); por lo tanto, habiendo mayoría, queda aprobada el acta de 
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la sesión anterior. Se hace constar que la lista de la votación se agregará a los 

atestados de la presente acta como anexo “4”. QUINTO: Moción privilegiada 

verbal. El primer vicepresidente en funciones de presidente, diputado Boris Roberto 

España Cáceres, le otorga la palabra al diputado Mario Chén Yat, quien propone una 

moción privilegiada verbal con la cual solicita al honorable Pleno que se retire 

del orden del día el punto tercero: Discusión en tercer debate, por artículos y 

redacción final del proyecto de decreto que dispone aprobar ley del 

presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para el ejercicio fiscal 

dos mil veinticuatro, identificado con registro 6279 de Dirección Legislativa. El 

primer vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto 

España Cáceres, somete a discusión la moción privilegiada verbal y, no habiendo 

discusión, hace llamado a votación como establece la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y Secretaría abre a votación: la aprobación de la moción privilegiada 

verbal, presentada por el diputado Mario Chén Yat, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: doce (12); votos en contra: noventa y cuatro (94); 

diputados ausentes: cincuenta y cuatro (54); por lo tanto, habiendo minoría, 

queda improbada la moción privilegiada verbal. Para razonar su voto, el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, le cede la palabra al representante Julio Francisco Lainfiesta Rímola, quien 

manifiesta que emitió su voto en contra de la moción privilegiada verbal; en virtud que 

la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos del Estado es una atribución 

constitucional del Congreso de la República, que se vence hoy, por lo que se debe 

aprobar, modificar o improbar el proyecto presentado; de lo contrario, se cometería 

una ilegalidad. Se hace constar que la lista de la votación se agregará a los atestados 

de la presente acta como anexo “5”. SEXTO: Conocimiento del informe 

circunstanciado de la Comisión Pesquisidora encargada de conocer las 

diligencias de antejuicio identificadas con el número doscientos cincuenta y 

cinco guion dos mil veintitrés (255-2023), promovido en contra de los señores 

Irma Elizabeth Palencia Orellana, Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Gabriel Vladimir 

Aguilera Bolaños, Mynor Custodio Franco Flores, en su calidad de magistrados 

titulares del Tribunal Supremo Electoral. El secretario procede a dar lectura, de 

manera íntegra, al informe presentado por la Comisión Pesquisidora, con fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, con el cual recomienda al honorable 

Pleno se declare con lugar las diligencias de antejuicio y en consecuencia ha 

lugar a formación de causa, asimismo, al voto razonado disidente presentado por 

el diputado Julio Enrique Montano Méndez y al voto razonado en contra 
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presentado por el diputado Osmundo René Ponce Serrano, ambos respecto del 

informe circunstanciado emitido por la Comisión Pesquisidora. El primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, manifiesta al honorable Pleno que con anterioridad les fue remitido el 

informe recién leído vía correo electrónico institucional, para su conocimiento, y que 

de conformidad con el artículo 17 de la Ley en Materia de Antejuicio se requiere el 

voto favorable de las dos terceras partes del total de diputados que integran el 

Congreso de la República para declarar con lugar o sin lugar a formación de causa las 

diligencias de antejuicio. Seguidamente, somete a discusión el informe de la Comisión 

Pesquisidora y no habiendo discusión, se tiene suficientemente discutido el mismo; 

sin embargo, no existe el cuórum necesario para realizar la votación correspondiente 

y solicita a Secretaría continuar con el siguiente punto del orden del día. Durante la 

lectura del informe, en dos ocasiones se desintegró el cuórum requerido y el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, informó que era necesario ciento siete (107) diputados presentes para 

conocer el asunto, por lo que solicitó a los diputados efectuar el marcaje respectivo.  

SÉPTIMO: Discusión en tercer debate, por artículos y redacción final del 

proyecto de decreto que dispone aprobar ley del presupuesto general de 

ingresos y egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro 

(2024), identificado con registro 6279 de Dirección Legislativa. El primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, somete a discusión, en su tercer debate, el proyecto de decreto y no 

habiendo discusión, hace llamado a votación como establece la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: i) la aprobación del proyecto de 

decreto, en su tercer debate, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

noventa y cinco (95); votos en contra: treinta (30); diputados ausentes: treinta y 

cinco (35); por lo tanto, habiendo mayoría, queda aprobado el proyecto de 

decreto, en su tercer debate. Para el razonamiento de votos, el primer 

vicepresidente en funciones de presidente, diputado Boris Roberto España Cáceres, 

les otorga la palabra a los siguientes oradores: 1) Karla Betzaida Cardona Arreaga de 

Pojoy; y 2) Carlos Enrique Mencos Morales, quienes exponen que votaron a favor del 

proyecto de decreto en su tercer debate; sin embargo, el sistema no lo registró así, 

por lo que solicitan que se rectifiquen sus votos en el sentido indicado. El primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, manifiesta que Secretaría toma nota. 3) Mario Chén Yat; 4) Román Wilfredo 

Castellanos Caal; y 5) Andrea Beatríz Villagrán Antón, quienes expresan las razones 
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por las cuales están en contra de la aprobación del proyecto de decreto, consideran 

que no es un instrumento efectivo para el desarrollo del país, lamentan que el 

gobierno entrante no tenga la posibilidad de cumplir con un plan donde se prioricen 

las necesidades de los guatemaltecos; y exhortan a realizar una aprobación apegada 

a derecho; 6) Candido Fernando Leal Gómez, quien como presidente de la Comisión 

de Finanzas Públicas y Moneda del Congreso de la República, explica las razones por 

las cuales el proyecto de presupuesto en discusión está técnicamente elaborado y 

viable para atender a la población más necesitada del país; 7) Evelyn Oddeth 

Morataya Marroquín, quien manifiesta que durante cuatro años ha votado en contra 

del presupuesto, pues no reflejan una solución a las necesidades de los 

guatemaltecos; 8) Sonia Marina Gutierrez Raguay, quien hace un llamado a la Junta 

Directiva a observar la legalidad y la democracia del proceso legislativo; asimismo 

expone las razones por las que no está de acuerdo con el contenido del proyecto en 

discusión; y 9) Armando Damián Castillo Alvarado, quien manifiesta que está en 

contra de la aprobación del proyecto de presupuesto, menciona que le dedicó tiempo 

a su análisis y argumenta que no es un presupuesto técnico, concluye, lamentando 

que no se haya tomado el espacio para la discusión. El diputado Marvin Estuardo 

Alvarado Morales, mediante oficio de fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, 

manifiesta que votó a favor del tercer debate del proyecto de decreto en discusión; sin 

embargo, el sistema lo registró en contra; por lo que solicita que se rectifique su 

voto en el sentido indicado y se adjunte el presente oficio al acta de la sesión 

plenaria. Seguidamente, de conformidad con el artículo 119 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo, siempre que un proyecto de ley conste de títulos, capítulos u 

otras secciones comprensivas de diferentes artículos, se discutirá y votará primero en 

su totalidad cada una de estas grandes divisiones; en el presente caso, el secretario 

procede a leer por títulos. Después que Secretaría da lectura al título primero (I), que 

comprende los artículos del uno (1) al cinco (5) inclusive y a las enmiendas 

presentadas, el primer vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris 

Roberto España Cáceres, somete a discusión el título referido y no habiendo 

discusión, hace llamado a votación conforme la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y Secretaría abre a votación, como se indica a continuación: ii) la 

aprobación de la enmienda por supresión parcial al artículo dos (2), presentada 

por los representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia Iveth Hernández Gómez, 

Samuel Andrés Pérez Alvarez, Román Wilfredo Castellanos Caal y otras firmas 

ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: diecinueve (19); votos en contra: 
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ciento veinte (120); diputados ausentes: veintiuno (21). iii) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo tres (3), presentada por los 

congresistas Ligia Iveth Hernández Gómez, Andrea Beatríz Villagrán Antón, Román 

Wilfredo Castellanos Caal y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: cinco (5); votos en contra: ciento treinta y cuatro (134); diputados 

ausentes: veintiuno (21). iv) la aprobación de la enmienda por sustitución 

parcial al artículo cuatro (4), presentada por los legisladores Samuel Andrés Pérez 

Alvarez, Ligia Iveth Hernández Gómez, Andrea Beatríz Villagrán Antón, Román 

Wilfredo Castellanos Caal y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: 

veintiuno (21). v) la aprobación de la enmienda por adición al artículo cinco (5), 

presentada por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez, Andrea Beatríz Villagrán 

Antón, Ligia Iveth Hernández Gómez, Román Wilfredo Castellanos Caal y otras firmas 

ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento 

treinta y dos (132); diputados ausentes: veintiuno (21). vi) la aprobación del 

título primero (I), que comprende los artículos del uno (1) al cinco (5) inclusive, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento cinco (105); votos en contra: 

treinta y cuatro (34); diputados ausentes: veintiuno (21); por lo tanto, habiendo 

mayoría, queda aprobado. Posteriormente, Secretaría lee el título segundo (II), que 

consta de los capítulos del primero (I) al octavo (VIII), que comprende los artículos del 

seis (6) al noventa y dos (92) inclusive y a las enmiendas presentadas. El primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, somete a discusión dicho título y no habiendo discusión, hace llamado a 

votación conforme la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a 

votación, como se indica a continuación: vii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo seis (6), presentada por los diputados Candido 

Fernando Leal Gómez, Greicy Doménica De León De León de Pérez y Mario René 

Azurdia Fernandez, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: noventa y ocho (98); 

votos en contra: cuarenta y dos (42); diputados ausentes: veinte (20). viii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo seis (6), presentada 

por el representante Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 
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votos a favor: doce (12); votos en contra: ciento veintiocho (128); diputados 

ausentes: veinte (20). ix) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo seis (6), presentada por los legisladores Oto Leonel Callejas, Carlos 

Santiago Nájera Sagastume, Francisco Vitelio Lam Ruano, Luis Alberto Contreras 

Colíndres y varias firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cuarenta y 

uno (41); votos en contra: noventa y nueve (99); diputados ausentes: veinte (20). 

x) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo siete (7), 

presentada por los diputados Andrea Beatríz Villagrán Antón, Román Wilfredo 

Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez, Samuel Andrés Pérez Alvarez y 

otras firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de 

dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: diecisiete (17); 

votos en contra: ciento veintitrés (123); diputados ausentes: veinte (20). xi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ocho (8), 

presentada por los congresistas Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y Samuel Andrés Pérez Alvarez, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: quince (15); votos en contra: ciento veinticinco (125); diputados 

ausentes: veinte (20). xii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo nueve (9), presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán Antón, 

Ligia Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: trece (13); votos en contra: ciento veintisiete (127); diputados 

ausentes: veinte (20). xiii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial 

al artículo diez (10), presentada por las congresistas Andrea Beatríz Villagrán Antón, 

Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: doce (12); votos en contra: ciento veintiocho (128); diputados ausentes: 

veinte (20). xiv) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo 

once (11), presentada por las representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: 

veinte (20). xv) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

doce (12), presentada por los diputados Andrea Beatríz Villagrán Antón y Samuel 

Andrés Pérez Alvarez, para que quede redactado como aparece en el texto de 
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dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: doce (12); votos en 

contra: ciento veintiocho (128); diputados ausentes: veinte (20). xvi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo doce (12), 

presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia Iveth Hernández 

Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: catorce 

(14); votos en contra: ciento veintiséis (126); diputados ausentes: veinte (20). 

xvii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo trece (13), 

presentada por las congresistas Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: doce (12); votos en contra: ciento veintiocho (128); diputados ausentes: 

veinte (20). xviii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo 

catorce (14), presentada por las representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: doce (12); votos en contra: ciento veintisiete (127); diputados ausentes: 

veintiuno (21). xix) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo quince (15), presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán Antón, 

Ligia Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: doce (12); votos en contra: ciento veintisiete (127); diputados 

ausentes: veintiuno (21). xx) la aprobación de la enmienda por sustitución 

parcial al artículo dieciséis (16), presentada por las diputadas Andrea Beatríz 

Villagrán Antón, Ligia Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, para que 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: trece (13); votos en contra: ciento veintiséis 

(126); diputados ausentes: veintiuno (21). xxi) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo diecisiete (17), presentada por las congresistas 

Andrea Beatríz Villagrán Antón, Ligia Iveth Hernández Gómez y otras firmas ilegibles, 

para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo 

el resultado el siguiente: votos a favor: once (11); votos en contra: ciento 

veintinueve (129); diputados ausentes: veinte (20). xxii) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo dieciocho (18), presentada por las 

representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para 

que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 
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resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y 

uno (131); diputados ausentes: veinte (20). xxiii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo diecinueve (19), presentada por las legisladoras 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: doce (12); votos en contra: ciento veintiocho (128); 

diputados ausentes: veinte (20). xxiv) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo veinte (20), presentada por los diputados Samuel 

Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veinte (20). xxv) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial 

al artículo veinte (20), presentada por las congresistas Andrea Beatríz Villagrán 

Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que quede redactado como aparece en 

el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: diez 

(10); votos en contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veinte (20). xxvi) 

la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo veintiuno (21), 

presentada por las representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth 

Hernández Gómez, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: diez (10); votos en 

contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veinte (20). xxvii) la aprobación 

de la enmienda por adición de un artículo nuevo inserto antes del artículo 

veintidós (22), Priorización del gasto público, presentada por los legisladores 

Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: doce (12); votos en contra: ciento veintiocho (128); 

diputados ausentes: veinte (20). xxviii) la aprobación de la enmienda por adición 

de un artículo nuevo inserto antes del artículo veintidós (22), Previsión 

presupuestaria para estudios de prefactibilidad de un sistema masivo de 

transporte, presentada por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea 

Beatríz Villagrán Antón, para que quede redactado como aparece en el texto de 

dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: veinte (20). xxix) la 

aprobación de la enmienda por adición de un artículo nuevo inserto antes del 

artículo veintidós (22), Registro Único de Beneficiarios, presentada por los 

representantes Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para 
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que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y 

tres (133); diputados ausentes: veinte (20). xxx) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo veintidós (22), presentada por las legisladoras 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veinte (20). xxxi) la aprobación de la enmienda por adición 

de un cuarto párrafo al artículo veintitrés (23), presentada por las diputadas 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veinte (20). xxxii) la aprobación de la enmienda por adición 

de un artículo nuevo inserto antes del artículo veinticuatro (24), Adopción del 

Clasificador Central de Productos en las Compras Públicas, presentada por la 

diputada Andrea Beatríz Villagrán Antón y firma ilegible, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: once (11); votos en contra: ciento veintinueve (129); diputados 

ausentes: veinte (20). xxxiii) la aprobación de la enmienda por adhesión al 

artículo veinticuatro (24), presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán 

Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que se adhiera el primer párrafo y 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta 

(130); diputados ausentes: veinte (20). xxxiv) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo veinticinco (25), presentada por las congresistas 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta 

(130); diputados ausentes: veinte (20). xxxv) la aprobación de la enmienda por 

adición al artículo veintiséis (26), presentada por las representantes Andrea Beatríz 

Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: once (11); votos en contra: ciento veintinueve (129); 

diputados ausentes: veinte (20). xxxvi) la aprobación de la enmienda por adición 

de un artículo nuevo inserto después del artículo veintiséis (26), Desarrollo de 

herramientas para contratación pública, presentada por los legisladores Andrea 
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Beatríz Villagrán Antón y Samuel Andrés Pérez Alvarez, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados 

ausentes: veinte (20). xxxvii) la aprobación de la enmienda por adición de un 

artículo nuevo inserto antes del artículo veintisiete (27), presentada por los 

diputados Andrea Beatríz Villagrán Antón y Samuel Andrés Pérez Alvarez, para que 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y 

tres (133); diputados ausentes: veinte (20). xxxviii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo veintisiete (27), presentada por las legisladoras 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y 

uno (131); diputados ausentes: veinte (20). xxxix) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo veintiocho (28), presentada por las 

representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para 

que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 

contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). xl) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo veintinueve (29), 

presentada por los legisladores Andrea Beatríz Villagrán Antón, Samuel Andrés Pérez 

Alvarez y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veinte (20). xli) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo treinta (30), presentada por los diputados Andrea Beatríz Villagrán Antón, 

Samuel Andrés Pérez Alvarez y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta 

(130); diputados ausentes: veinte (20). xlii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo treinta y uno (31), presentada por los legisladores 

Andrea Beatríz Villagrán Antón, Samuel Andrés Pérez Alvarez y Ligia Iveth Hernández 

Gómez, para que el segundo párrafo quede redactado como aparece en el texto 

de dicha enmienda, y que se elimine el sexto párrafo, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veinte (20). xliii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del 
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artículo treinta y dos (32), presentada por los representantes Samuel Andrés Pérez 

Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho 

(8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). 

xliv) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y 

dos (32), presentada por los legisladores Samuel Andrés Pérez Alvarez, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que el primer párrafo 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y 

tres (133); diputados ausentes: veinte (20). xlv) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo treinta y tres (33), presentada por los 

congresistas Samuel Andrés Pérez Alvarez, Ligia Iveth Hernández Gómez y Andrea 

Beatríz Villagrán Antón, para que el cuarto párrafo quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho 

(8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). 

xlvi) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y 

cuatro (34), presentada por los legisladores Andrea Beatríz Villagrán Antón, Samuel 

Andrés Pérez Alvarez y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el primer párrafo 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y 

uno (131); diputados ausentes: veinte (20). xlvii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución parcial al artículo treinta y cinco (35), presentada por las diputadas 

Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth Hernández Gómez, para que se 

adicione un cuarto párrafo y quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cinco (5); votos en 

contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: veinte (20). xlviii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y seis (36), 

presentada por las representantes Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth 

Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede redactado como aparece en 

el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); 

votos en contra: ciento treinta y cuatro (134); diputados ausentes: veinte (20). 

xlix) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y 

siete (37), presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth 

Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede redactado como aparece en 

el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho 

(8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). l) 
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la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y ocho 

(38), presentada por las congresistas Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia Iveth 

Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede redactado como aparece en 

el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete 

(7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). 

li) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo treinta y 

nueve (39), presentada por las legisladoras Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia 

Iveth Hernández Gómez, para que el primer párrafo quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: 

veinte (20). lii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo 

cuarenta (40), presentada por las congresistas Andrea Beatríz Villagrán Antón y Ligia 

Iveth Hernández Gómez, para que el segundo párrafo quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: 

veinte (20). liii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo 

cuarenta y uno (41), presentada por las diputadas Andrea Beatríz Villagrán Antón y 

Ligia Iveth Hernández Gómez, para que el tercer párrafo quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: 

veinte (20). liv) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo 

cincuenta y seis (56), presentada por los legisladores Samuel Andrés Pérez Alvarez 

y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que el segundo párrafo quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados 

ausentes: veinte (20). El diputado José Rodolfo Neutze Aguirre, mediante el oficio de 

fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, manifiesta que emitió su voto a favor 

de la enmienda por sustitución parcial al artículo cincuenta y seis (56); no obstante, el 

sistema no lo registró así, por lo que solicita rectificar su voto en el sentido 

indicado. lv) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

sesenta y cinco (65), presentada por los legisladores Román Wilfredo Castellanos 

Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: cinco (5); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados 

ausentes: veinte (20). lvi) la aprobación de la enmienda por sustitución total del 

artículo sesenta y seis (66), presentada por los diputados Román Wilfredo 
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Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y cuatro (134); 

diputados ausentes: veinte (20). lvii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo sesenta y siete (67), presentada por los diputados 

Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para 

que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y 

cuatro (134); diputados ausentes: veinte (20). lviii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución total del artículo sesenta y ocho (68), presentada por los 

congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma 

ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento 

treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). lix) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo sesenta y nueve (69), presentada por 

los congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y 

firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: veinte (20). lx) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo sesenta y nueve 

(69), presentada por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz 

Villagrán Antón, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: veinte (20). lxi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta (70), 

presentada por los representantes Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); 

votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). lxii) 

la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y uno 

(71), presentada por los congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); 

votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). lxiii) 

la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y dos 

(72), presentada por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz 
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Villagrán Antón, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en 

contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). lxiv) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y dos (72), 

presentada por los representantes Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cinco (5); 

votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: veinte (20). 

lxv) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y tres 

(73), presentada por los legisladores Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cinco (5); 

votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: veinte (20). 

lxvi) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y 

cuatro (74), presentada por los congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete 

(7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). 

lxvii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y 

cinco (75), presentada por los legisladores Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho 

(8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veinte (20). 

lxviii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y 

seis (76), presentada por los diputados Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth 

Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); 

votos en contra: ciento treinta y cuatro (134); diputados ausentes: veinte (20). 

lxix) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y 

siete (77), presentada por los representantes Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete 

(7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). 

lxx) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta y 

ocho (78), presentada por los legisladores Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 
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en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

nueve (9); votos en contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: veinte 

(20). lxxi) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo setenta 

y nueve (79), presentada por los congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, 

Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: 

veinte (20). lxxii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

ochenta (80), presentada por los diputados Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia 

Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis 

(6); votos en contra: ciento treinta y cuatro (134); diputados ausentes: veinte 

(20). lxxiii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

ochenta y uno (81), presentada por los congresistas Román Wilfredo Castellanos 

Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y uno (131); diputados 

ausentes: veinte (20). lxxiv) la aprobación de la enmienda por sustitución total 

del artículo ochenta y dos (82), presentada por los representantes Román Wilfredo 

Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: cinco (5); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); 

diputados ausentes: veinte (20). lxxv) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo ochenta y tres (83), presentada por los legisladores 

Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y firma ilegible, para 

que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y 

cuatro (134); diputados ausentes: veinte (20). lxxvi) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ochenta y cuatro (84), presentada por 

los congresistas Román Wilfredo Castellanos Caal, Ligia Iveth Hernández Gómez y 

firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en 

contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). lxxvii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ochenta y cinco 

(85), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, 

para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo 
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el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento treinta y 

uno (131); diputados ausentes: veinte (20). lxxviii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución total del artículo ochenta y seis (86), presentada por la diputada 

Ligia Iveth Hernández Gómez y firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: 

veinte (20). lxxix) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

ochenta y siete (87), presentada por el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y 

firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en 

contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veinte (20). lxxx) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ochenta y ocho (88), 

presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para 

que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: cuatro (4); votos en contra: ciento treinta y 

seis (136); diputados ausentes: veinte (20). lxxxi) la aprobación de la enmienda 

por sustitución total del artículo ochenta y nueve (89), presentada por el 

congresista Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y tres (133); 

diputados ausentes: veinte (20). lxxxii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo noventa (90), presentada por el representante Román 

Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

cinco (5); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: 

veinte (20). lxxxiii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

noventa (92), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma 

ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: once (11); votos en contra: ciento 

veintinueve (129); diputados ausentes: veinte (20). lxxxiv) la aprobación del 

título segundo (II), que consta de los capítulos del primero (I) al octavo (VIII), que 

contiene los artículos del seis (6) al noventa y dos (92) inclusive, con la 

enmienda incorporada, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento diez 

(110); votos en contra: treinta (30); diputados ausentes: veinte (20); por lo tanto, 

habiendo mayoría, queda aprobado. Después que Secretaría da lectura al título 

tercero (III), que comprende los artículos del noventa y tres (93) al ciento treinta y tres 
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(133) inclusive y a las enmiendas presentadas, el primer vicepresidente en funciones 

de presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión el 

título referido y no habiendo discusión, hace llamado a votación conforme la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación, como se indica a 

continuación: lxxxv) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo noventa y tres (93), presentada por el legislador Román Wilfredo 

Castellanos Caal y firma ilegible, para que sea sustituida la frase que se indica y 

quede redactada como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado 

el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veintidós (22). lxxxvi) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo noventa y cuatro (94), presentada por el legislador 

Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: 

veintidós (22). lxxxvii) la aprobación de la enmienda por adición de un artículo 

nuevo inserto antes del artículo noventa y cinco (95), Modalidad de ejecución, 

presentado por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán 

Antón, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento 

treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). lxxxviii) la aprobación de 

la enmienda por sustitución parcial al artículo noventa y seis (96), presentada por 

el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que sea 

sustituida la frase que se indica y quede redactada como aparece en el texto de 

dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento veintinueve (129); diputados ausentes: veintidós (22). lxxxix) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo noventa y siete 

(97), presentada por el representante Román Wilfredo Castellanos Caal y firma 

ilegible, para que sea sustituida la frase que se indica y quede redactada como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: 

veintidós (22). xc) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

noventa y cinco (95), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y 

firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: 

ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). xci) la aprobación 

de la enmienda por sustitución total del artículo noventa y ocho (98), presentada 
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por el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veintidós (22). xcii) la aprobación de la enmienda por sustitución total 

del artículo noventa y nueve (99), presentada por el congresista Román Wilfredo 

Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cinco (5); 

votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veintidós (22). 

xciii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo cien (100), 

presentada por el representante Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, 

para que sea sustituida la frase que se indica y quede redactada como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete 

(7); votos en contra: ciento treinta y uno (131); diputados ausentes: veintidós 

(22). xciv) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ciento 

uno (101), presentada por el congresista Román Wilfredo Castellanos Caal y firma 

ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento 

treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22). xcv) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ciento dos (102), presentada por el 

legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y uno (131); 

diputados ausentes: veintidós (22). xcvi) la aprobación de la enmienda por 

adición de un artículo nuevo inserto después del artículo ciento dos (102), 

Incremento presupuestario para el Programa del Aporte Económico del Adulto 

Mayor, presentada por los diputados Candido Fernando Leal Gómez, Boris Roberto 

España Cáceres, Leopoldo Salazar Samayoa, Thelma Elizabeth Ramírez Retana, 

Edgar Raúl Reyes Lee y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como 

aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: ciento ocho (108); votos en contra: treinta (30); diputados ausentes: 

veintidós (22). xcvii) la aprobación de la enmienda por sustitución total del 

artículo ciento tres (103), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos 

Caal y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento veintinueve (129); diputados ausentes: veintidós (22). xcviii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ciento cuatro (104), 
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presentada por el representante Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, 

para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo 

el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y 

dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). xcix) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ciento cinco (105), presentada por el 

diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veintidós (22). c) la aprobación de la enmienda por sustitución total 

del artículo ciento seis (106), presentada por el congresista Román Wilfredo 

Castellanos Caal y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); 

votos en contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). 

ci) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento seis 

(106), presentada por el representante Román Wilfredo Castellanos Caal y firma 

ilegible, para que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de 

dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en 

contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). cii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento siete (107), 

presentada por el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para 

que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 

contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22). ciii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento ocho (108), 

presentada por el congresista Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para 

que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 

contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22). civ) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento nueve (109), 

presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para 

que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: 

ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). cv) la aprobación 

de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento diez (110), presentada 

por el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 
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resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta 

(130); diputados ausentes: veintidós (22). cvi) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento once (111), presentada por el diputado Román 

Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: cinco (5); votos en contra: ciento treinta y tres (133); 

diputados ausentes: veintidós (22). cvii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento doce (112), presentada por el legislador 

Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veintidós (22). cviii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento trece (113), presentada por el representante 

Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veintidós (22). cix) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento catorce (114), presentada por los diputados 

Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De León de Pérez y otras 

firmas ilegibles, para que en la sección II., los numerales 2), 3), 6) y 8) queden 

redactados como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ciento seis (106); votos en contra: treinta y dos (32); 

diputados ausentes: veintidós (22). cx) la aprobación de la enmienda por 

sustitución total del artículo ciento dieciséis (116), presentada por los diputados 

Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De León de Pérez, Edgar 

Raúl Reyes Lee y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece 

en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

ciento ocho (108); votos en contra: treinta (30); diputados ausentes: veintidós 

(22). Los representantes Jorge Romeo Castro Delgado, José Gabriel Barahona 

Morales, Emilio de Jesús Maldonado Trujillo, Nery René Mazariegos López y Edgar 

Raúl Reyes Lee, mediante oficio separados de fecha treinta de noviembre de dos mil 

veintitrés, informaron que emitieron su voto a favor de la enmienda por sustitución 

total del artículo ciento dieciséis (116); sin embargo, el sistema no lo registró así, por 

tal razón, solicitan que se rectifiquen sus votos en el sentido indicado. cxi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento dieciséis 

(116), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal y firma ilegible, 
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para que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en 

contra: ciento veintinueve (129); diputados ausentes: veintidós (22). cxii) la 

aprobación de la enmienda por supresión total del artículo ciento diecisiete 

(117), presentada por los diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz 

Villagrán Antón, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 

contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22). cxiii) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ciento diecisiete 

(117), presentada por los legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Greicy 

Domenica De León De León de Pérez y otras firmas ilegibles, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ciento diez (110); votos en contra: veintiocho (28); 

diputados ausentes: veintidós (22). cxiv) la aprobación de la enmienda por 

adición de un artículo nuevo inserto después del artículo ciento diecisiete (117), 

Readecuación presupuestaria para proyectos, presentada por los representantes 

Oto Leonel Callejas, Olga Marina Juárez Alfaro, María Eugenia Castellanos Pinelo de 

Pineda y varias firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento 

siete (107); votos en contra: treinta y uno (31); diputados ausentes: veintidós 

(22). Los representantes Guillermo Alberto Cifuentes Barragán, Greicy Domenica De 

León De León de Pérez, mediante oficios separados de fecha treinta de noviembre de 

dos mil veintitrés, exponen que emitieron su voto a favor de la enmienda por adición 

de un artículo nuevo inserto a continuación del ciento diecisiete (117); sin embargo, el 

sistema no lo registró así, por lo que solicitan se rectifiquen sus votos en el 

sentido indicado.  El legislador José Rodolfo Neutze Aguirre por medio del oficio de 

fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés hace del conocimiento del honorable 

Pleno que por un error involuntario voté a favor de la enmienda adicional de un 

artículo nuevo después del ciento diecisiete (117); en tal sentido, solicita que se 

haga constar que su voto fue en contra del respectivo evento de votación. cxv) 

la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ciento dieciocho 

(118), presentada por el diputado Candido Fernando Leal Gómez, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ciento doce (112); votos en contra: veintiséis (26); 

diputados ausentes: veintidós (22). cxvi) la aprobación de la enmienda por 

adición al artículo ciento dieciocho (118), presentada por los diputados Samuel 

Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, para que se adicione un 
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párrafo y quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo 

el resultado el siguiente: votos a favor: diez (10); votos en contra: ciento 

veintiocho (128); diputados ausentes: veintidós (22). cxvii) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ciento diecinueve (119), presentada 

por los legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Oto Leonel Callejas, Edgar Raúl 

Reyes Lee, Karla Andrea Martínez Hernández, Sandra Carolina Orellana Cruz, Carlo 

Roberto Calderon Galvez, Thelma Elizabeth Ramírez Retana, Manuel Eduardo Conde 

Orellana, Marleni Lineth Matías Santiago, Juan Francisco Mérida Contreras, Carlos 

Napoleon Rojas Alarcón, Diego Israel González Alvarado y otras firmas ilegibles, para 

que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: ciento diecisiete (117); votos en contra: 

veintiuno (21); diputados ausentes: veintidós (22). cxviii) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo ciento diecinueve (119), presentada 

por el legislador Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo 

quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y 

uno (131); diputados ausentes: veintidós (22). cxix) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo ciento veinte (120), presentada por el 

diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento treinta (130); diputados 

ausentes: veintidós (22). cxx) la aprobación de la enmienda por supresión total 

del artículo ciento veintiuno (121), presentada por el diputado Román Wilfredo 

Castellanos Caal, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en 

contra: ciento treinta y dos (132); diputados ausentes: veintidós (22). cxxi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo ciento veintiuno 

(121), presentada por los legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Greicy 

Domenica De León De León de Pérez y otras firmas ilegibles, para que quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: ciento seis (106); votos en contra: treinta y dos (32); 

diputados ausentes: veintidós (22). cxxii) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento veintiuno (121), presentada por el diputado 

Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede redactado 

como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: 

votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento veintinueve (129); diputados 

ausentes: veintidós (22). cxxiii) la aprobación de la enmienda por sustitución 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa



 

 

 

 

 

 
Página 26 de 32 

Acta de la Sesión Ordinaria 030-2023 
Celebrada por el Congreso de la República 

el 30 de noviembre de 2023 
 

total del artículo ciento veintidós (122), presentada por los legisladores Candido 

Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De León de Pérez y otras firmas 

ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento nueve (109); votos en contra: 

veintinueve (29); diputados ausentes: veintidós (22). cxxiv) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo ciento veintidós (122), presentada 

por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta y uno (131); 

diputados ausentes: veintidós (22). cxxv) la aprobación de la enmienda por 

sustitución parcial al artículo ciento veintitrés (123), presentada por el 

representante Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veintidós (22). cxxvi) la aprobación de la enmienda por 

supresión total del artículo ciento veinticuatro (124), presentada por el diputado 

Román Wilfredo Castellanos Caal, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: 

diez (10); votos en contra: ciento veintiocho (128); diputados ausentes: 

veintidós (22). cxxvii) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al 

artículo ciento veinticuatro (124), presentada por el diputado Román Wilfredo 

Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede redactado como aparece en el 

texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: cinco (5); 

votos en contra: ciento treinta y tres (133); diputados ausentes: veintidós (22). 

cxxviii) la aprobación de la enmienda por supresión total del artículo ciento 

veinticinco (125), presentada por el representante Román Wilfredo Castellanos Caal, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento 

treinta y uno (131); diputados ausentes: veintidós (22). cxxix) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ciento veinticinco (125), presentada 

por los legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De 

León de Pérez y otras firmas ilegibles, para que quede redactado como aparece en 

el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento 

siete (107); votos en contra: treinta y uno (31); diputados ausentes: veintidós 

(22). cxxx) la aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento 

veinticinco (125), presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para 

que el primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha 

enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 
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contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22). cxxxi) la 

aprobación de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento veintisiete 

(127), presentada por el congresista Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el 

primer párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento 

treinta y uno (131); diputados ausentes: veintidós (22). cxxxii) la aprobación de 

la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento veintiocho (128), 

presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en contra: ciento veintinueve 

(129); diputados ausentes: veintitrés (23). cxxxiii) la aprobación de la enmienda 

por sustitución total del artículo ciento veintinueve (129), presentada por los 

legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Carlos Enrique López Maldonado, Carlos 

Napoleon Rojas Alarcón, Marvin Estuardo Alvarado Morales, Leopoldo Salazar 

Samayoa, Luis Alberto Contreras Colíndres, Oswaldo Rosales Polanco y otras firmas 

ilegibles, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento tres (103); votos en contra: 

treinta y cuatro (34); diputados ausentes: veintitrés (23). cxxxiv) la aprobación 

de la enmienda por sustitución parcial al artículo ciento veintinueve (129), 

presentada por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer 

párrafo quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: seis (6); votos en contra: ciento treinta y uno 

(131); diputados ausentes: veintitrés (23). cxxxv) la aprobación de la enmienda 

por supresión total del artículo ciento veintinueve (129), presentada por los 

diputados Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: siete (7); votos en contra: ciento treinta 

(130); diputados ausentes: veintitrés (23). cxxxvi) la aprobación de la enmienda 

por supresión total del artículo ciento treinta (130), presentada por los 

representantes Samuel Andrés Pérez Alvarez y Andrea Beatríz Villagrán Antón, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: nueve (9); votos en contra: ciento 

veintiocho (128); diputados ausentes: veintitrés (23). cxxxvii) la aprobación de la 

enmienda por sustitución total del artículo ciento treinta (130), presentada por los 

legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De León de 

Pérez y firma ilegible, para que quede redactado como aparece en el texto de 

dicha enmienda, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento seis (106); 

votos en contra: treinta y uno (31); diputados ausentes: veintitrés (23). El 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa



 

 

 

 

 

 
Página 28 de 32 

Acta de la Sesión Ordinaria 030-2023 
Celebrada por el Congreso de la República 

el 30 de noviembre de 2023 
 

diputado Edgar Raúl Reyes Lee, por medio de oficio con fecha treinta de noviembre 

de dos mil veintitrés, manifiesta que efectuó su voto a favor de la enmienda por 

sustitución total del artículo ciento treinta (130); sin embargo, el sistema no lo 

reconoció así, por tal razón, solicita se rectifique su voto en el sentido indicado. 

cxxxviii) la aprobación de la enmienda por supresión total del artículo ciento 

treinta y uno (131), presentada por los representantes Samuel Andrés Pérez Alvarez 

y Andrea Beatríz Villagrán Antón, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: dos 

(2); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: veintitrés 

(23). cxxxix) la aprobación de la enmienda por sustitución total del artículo 

ciento treinta y uno (131), presentada por el diputado Candido Fernando Leal 

Gómez, para que quede redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, 

siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento siete (107); votos en contra: 

treinta (30); diputados ausentes: veintitrés (23). cxl) la aprobación de la 

enmienda por sustitución parcial al artículo ciento treinta y uno (131), presentada 

por el diputado Román Wilfredo Castellanos Caal, para que el primer párrafo quede 

redactado como aparece en el texto de dicha enmienda, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: cinco (5); votos en contra: ciento treinta y dos (132); 

diputados ausentes: veintitrés (23). cxli) la aprobación de la enmienda por 

supresión total del artículo ciento treinta y dos (132), presentada por los 

legisladores Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Domenica De León De León de 

Pérez y firmas ilegibles, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: noventa y 

cinco (95); votos en contra: cuarenta y dos (42); diputados ausentes: veintitrés 

(23). Secretaría hace constar que, derivado del resultado de la votación, ya no se 

votará por las otras enmiendas por supresión total presentadas al artículo ciento 

treinta y dos (132). cxlii) la aprobación del título tercero (III), que contiene los 

artículos del noventa y tres (93) al ciento treinta y tres (133) inclusive, con las 

enmiendas incorporadas, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento 

catorce (114); votos en contra: veintitrés (23); diputados ausentes: veintitrés 

(23); por lo tanto, habiendo mayoría, queda aprobado. cxliii) la aprobación del 

preámbulo, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento catorce (114); 

votos en contra: veinticuatro (24); diputados ausentes: veintidós (22); por lo 

tanto, habiendo mayoría, queda aprobado. Después que el secretario da lectura a la 

redacción final del proyecto de decreto, el primer vicepresidente en funciones de 

presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión la 

aprobación del proyecto de decreto citado, en su redacción final y no habiendo 

oradores en lista, se tiene por suficientemente discutido en su redacción final el 
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proyecto de decreto. Conforme a lo establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, Secretaría procede a dar lectura a las mociones de 

revisión siguientes: a) Para que se revise el contenido del artículo ciento veinte 

(120) del proyecto de decreto de mérito, por estimar necesario su estudio de 

conformidad con el fondo de revisión que se presenta, diputados ponentes: Candido 

Fernando Leal Gómez, Greicy Doménica De León De León de Pérez, Maynor Gabriel 

Mejía Popol, Boris Roberto España Cáceres, Leopoldo Salazar Samayoa y otras 

firmas ilegibles. Secretaría informa que en la solicitud de revisión constan las firmas 

necesarias para presentar el fondo de revisión. El primer vicepresidente en funciones 

de presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión la 

moción de revisión leída por Secretaría y no habiendo discusión, hace llamado a 

votación como estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a 

votación: cxliv) la aprobación de la moción de revisión al contenido del artículo 

ciento veinte (120) del proyecto de decreto de mérito, siendo el resultado el 

siguiente: votos a favor: setenta y dos (72); votos en contra: sesenta y seis (66); 

diputados ausentes: veintidós (22); por lo tanto, habiendo minoría, queda 

improbada la moción de revisión. b) Para que se revise el contenido del artículo 

ciento dos (102) del proyecto de decreto de mérito, por estimar necesario su 

adecuada redacción, de conformidad con el fondo de revisión que se presenta, 

diputados ponentes: Candido Fernando Leal Gómez, Greicy Doménica De León De 

León de Pérez, Maynor Gabriel Mejía Popol, Boris Roberto España Cáceres, 

Leopoldo Salazar Samayoa, Luis Fernando Cordón Orellana y otras firmas ilegibles. 

Se hace constar que en la solicitud presentada aparecen las firmas necesarias para el 

fondo de revisión. El primer vicepresidente en funciones de presidente, representante 

Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión la moción de revisión leída por 

Secretaría y no habiendo discusión, hace llamado a votación conforme a la Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación: cxlv) la aprobación 

de la moción de revisión al contenido del artículo ciento dos (102) del proyecto 

de decreto de mérito, siendo el resultado de la misma el siguiente: votos a favor: 

tres (3); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: 

veintidós (22); por lo tanto, habiendo minoría, queda improbada la moción de 

revisión. c) Para que se revise el contenido de los artículos uno (1) y seis (6) del 

proyecto de decreto de mérito, por estimar necesario su estudio de conformidad con el 

fondo de revisión que se presenta, diputados ponentes: Oscar Stuardo Chinchilla 

Guzmán, José Rodolfo Neutze Aguirre, Diego Israel González Alvarado, Olga Marina 

Juárez Alfaro y otras firmas ilegibles. Se hace constar que en la solicitud presentada 
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aparecen las firmas necesarias para el fondo de revisión. El primer vicepresidente en 

funciones de presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, somete a 

discusión la moción de revisión leída por Secretaría y no habiendo discusión, hace 

llamado a votación como establece la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y 

Secretaría abre a votación: cxlvi) la aprobación de la moción de revisión al 

contenido de los artículos uno (1) y seis (6) del proyecto de decreto de mérito, 

siendo el resultado de la misma el siguiente: votos a favor: ocho (8); votos en 

contra: ciento treinta (130); diputados ausentes: veintidós (22); por lo tanto, 

habiendo minoría, queda improbada la moción de revisión. d) Para que se 

agreguen los artículos nuevos al proyecto de decreto de mérito, de conformidad 

con el fondo de revisión que se adjunta, diputados ponentes: Mariano Soch 

Vásquez, Edwin Lux, Ligia Iveth Hernández Gómez, Evelyn Oddeth Morataya 

Marroquín, Sonia Marina Gutierrez Raguay, Samuel Andrés Pérez Alvarez, Andrea 

Beatriz Villagrán Antón y otras firmas ilegibles. Se hace constar que en la solicitud 

presentada aparecen las firmas necesarias para el fondo de revisión. El primer 

vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto España 

Cáceres, somete a discusión la moción de revisión leída por Secretaría y no habiendo 

discusión, hace llamado a votación conforme a la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo y Secretaría abre a votación lo siguiente: cxlvii) la aprobación de la 

moción de revisión para que se agreguen los artículos nuevos al proyecto de 

decreto de mérito, siendo el resultado de la misma el siguiente: votos a favor: tres 

(3); votos en contra: ciento treinta y cinco (135); diputados ausentes: veintidós 

(22); por lo tanto, habiendo minoría, queda improbada la moción de revisión. 

cxlviii) la aprobación del proyecto de decreto, en su redacción final, siendo el 

resultado el siguiente: votos a favor: ciento quince (115); votos en contra: 

veintitrés (23); diputados ausentes: veintidós (22); por lo tanto, habiendo 

mayoría, queda aprobado el proyecto de decreto, en su redacción final. A este 

decreto le corresponde el número 18-2023. Se hace constar que las listas de las 

votaciones y los oficios presentados a los distintos eventos de votación, se agregarán 

a la presente acta como anexos del “6” al “153” inclusive. Para razonar su voto, el 

primer vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris Roberto 

España Cáceres, le otorga la palabra al diputado José Alberto Sánchez Guzmán, 

quien manifiesta que su voto fue a favor del proyecto de presupuesto.  Acto seguido, 

presenta una moción privilegiada verbal en la cual solicita al honorable Pleno, que 

se altere el orden del día para que en este momento se realice la votación del 

informe circunstanciado remitido por la Comisión Pesquisidora encargada de 
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conocer las diligencias de antejuicio identificadas con el número doscientos 

cincuenta y cinco guion dos mil veintitrés (255-2023), para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley en Materia de Antejuicio que dispone efectuar la 

votación para declarar con lugar o sin lugar el antejuicio, tomando en cuenta que se 

agotó, en esta sesión, la discusión del mismo. El primer vicepresidente en funciones 

de presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, somete a discusión la 

moción privilegiada verbal y, no habiendo discusión, hace llamado a votación 

conforme lo que estipula la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría abre 

a votación: i) la aprobación de la moción privilegiada verbal, presentada por el 

diputado José Alberto Sánchez Guzmán, siendo el resultado el siguiente: votos a 

favor: ciento ocho (108); votos en contra: veintisiete (27); diputados ausentes: 

veinticinco (25); por lo tanto, habiendo mayoría, queda aprobada la moción 

privilegiada para alterar el orden del día. En tal virtud, el primer vicepresidente en 

funciones de presidente, representante Boris Roberto España Cáceres, hace llamado 

a votación como establece la Ley Orgánica del Organismo Legislativo y Secretaría 

abre a votación:  ii) la aprobación de declarar con lugar a formación de causa las 

diligencias de antejuicio doscientos cincuenta y cinco guion dos mil veintitrés 

(255-2023), promovidas en contra de los señores Irma Elizabeth Palencia 

Orellana, Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Gabriel Vladimir Aguilera Bolaños y 

Mynor Custodio Franco Flores, magistrados titulares del Tribunal Supremo 

Electoral, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento ocho (108); votos 

en contra: veintiséis (26); diputados ausentes: veintiséis (26); por lo tanto, 

habiendo mayoría, queda aprobado declarar con lugar a formación de causa las 

diligencias de antejuicio. Posteriormente, Secretaria da lectura al proyecto de 

resolución, presentado por los legisladores Boris Roberto España Cáceres, Greicy 

Doménica De León De León de Pérez y José Francísco Zamora Barillas, por medio 

del cual resuelve remitir a la Corte Suprema de Justicia el expediente que 

contiene las diligencias de antejuicio doscientos cincuenta y cinco guion dos 

mil veintitrés (255-2023), como consecuencia de la aprobación de declarar con lugar 

a formación de causa dichas diligencias de antejuicio, con el voto favorable de más de 

las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de la 

República. El primer vicepresidente en funciones de presidente, representante Boris 

Roberto España Cáceres, somete a discusión el proyecto de resolución leído y, no 

habiendo discusión, hace llamado a votación de conformidad con la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo y Secretaría abre a votación:  iii) la aprobación del proyecto 

de resolución, siendo el resultado el siguiente: votos a favor: ciento siete (107); 
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votos en contra: veintiséis (26); diputados ausentes: veintisiete (27); por lo tanto, 

habiendo mayoría, queda aprobado el proyecto de resolución. Se hace constar 

que se aprobó con las dos terceras partes del total de diputados que integran el 

Congreso de la República. A esta resolución le corresponde el número 1-2023. Se 

hace constar que las listas de las votaciones se agregarán a la presente acta como 

anexos del “154” al “156” inclusive. OCTAVO:  Cierre de la sesión. El primer 

vicepresidente del Congreso de la República, diputado Boris Roberto España 

Cáceres, en funciones de presidente, manifiesta al honorable Pleno que hoy es el 

último día de sesiones ordinarias y que Comisión Permanente convocará la próxima 

semana para las sesiones correspondientes; enseguida, informa que habiendo 

trascurrido más de tres horas de haber iniciado la presente sesión, se cierra la misma. 

Se deja constancia que los representantes César Bernardo Arévalo de León, Carlos 

Alberto Barreda Taracena, Jeniffer Gabriela Marcelina Guerra Gálvez, Karina 

Alexandra Paz Rosales, Aroldo José Ríos Gamarro, Shirley Joanna Rivera Zaldaña y 

José Armando Ubico Aguilar, presentaron excusa para no asistir a la sesión 

programada para el día de hoy; no así los diputados Antonio Fernando Arenales 

Forno, Oscar Arturo Argueta Mayén, Orlando Joaquín Blanco Lapola, Aldo Iván Davila 

Morales, Jairo Joaquín Flores Divas, Vicenta Jerónimo Jiménez, Joél Rubén Martínez 

Herrera, Fidel Reyes Lee, Lucrecia Carola Samayoa Reyes y Sabino Sebastián 

Velásquez Bámaca. Seguidamente, primer vicepresidente del Congreso de la 

República, diputado Boris Roberto España Cáceres, en funciones de presidente, 

levanta la trigésima sesión ordinaria, siendo las veintitrés horas con cincuenta y ocho 

minutos del día y en el lugar al principio indicados. ---------------------------------------------- 

 

 

slcm 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa


































































		2023-12-15T18:19:42-0600
	https://casillero.cc.gob.gt/ce/
	Recibido en Casillero Electrónico




